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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el REY y  la Reina Regente (Q . D  G .)  
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Salamanca 
y el Juez de instrucción de Ciudad Rodrigo, de los cua
les resulta:Que según aparece de las manifestación^ hachas 
por el Ayuntamiento del pueblo de Bagao, del Ingenie
ro Jefe de Montes de la misma provincia, el monte que 
figura como exceptuado de la venta con el núm. 64, en 
el Catálogo rectificado y aprobado por Real orden de 
20 de Mayo de 1886, tiene las condiciones exigidas en 
el art. 2.° de la ley de 24 de Mayo de 1863, puesto que 
está poblado de roble y tiene más de 100 hectáreas; 
que por las dependencias de Hacienda se procedió, sin 
embargo, al anuncio de ven*a de dicho monte, la cual 
fué protestada por la Jefatura de Montes de aquel dis
trito, dando origen á que por el Ministerio de Fomento 
se pasara al de Hacienda la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1893, para que se anulara la venta, puesto 
que no se había cumplido por la Delegación de Ha
cienda de la provincia con pedir la consulta prevenida 
en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, y circular 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado de 16 de Junio de 1876, ni se había procedido á 
su exclusión previa del Catálogo, según manda el re
glamento de 17 de Mayo de 1865, en su tít. 1.°; que á 
consecuencia de la decisión del Tribunal gubernativo 
de Hacienda estimando válida la venta, se dictó la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 2 de Julio de 1894, 
en la cual se dispone, entre otras cosas, que de no re
vocar el Ministerio de Hacienda la resolución del Tri
bunal gubernativo, tuviera por suscitado el conflicto 
ministerial, y mandó al Gobernador de la provincia de Salamanca adoptase las disposiciones necesarias para 
que no se efectuara en dicho monte aprovechamiento 
alguno que no estúviese autorizado por el citado Mi
nisterio, debiendo ,el Ingeniero Jefe del distrito com
prender su disfrute en los planos anuales y verificar los 
que se aprueben, con estricta sujeción ¿ las prescrip
ciones reglamentarias vigentes, como si el monte no 
se hubieran vendido, mientras no se decrete su exclu
sión del Catálogo, en conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de carácter general, dictada de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado en pleno de 14 
de Mayo de 1892; que incluido el disfrute de pastos del 
referido monte en el plan de aprovechamientos de aquél 
ano, aprobado por Real orden de 23 de Julio de 1894, se 
expidió la licencia con arreglo á las prescripciones le
gales, después dé haber ingresado el Ayuntamiento de 
Bagao el 10 por 100 de dichos aprovechamientos:

Que en 7 de Eneró último, D. Francisco Ejido, com
prador del monte antes referido, denominado Baldío de 
Bagao, denunció ante el Juzgado municipal de Sancti 

s Spíritus, en cuya jurisdicción estaba enclavado dicho 
&onte, los siguientes hechos: que el día 25 de Diciembre

del año anterior 1894, introdujeron en la finca de refe
rencia, Baldío de Bagao, desobedeciendo'al guarda en
cargado de la custodia de dicha finca, 35 cabezas de* 
ganado lanar los vecinos de Bagao Juan José Calvo y 
Joaquín Bravo, y este último, además, había allanado 
la propiedad del denunciante con un carro cargado 
de cañizas y bardas, constituyendo con ellas un cerco 
ó corral para abrigo del ganado y pastores, sin que 
hayan hecho caso de las varias amonestaciones del 
guarda, y continuando invadiendo la expresada fincâ  
por los ganados de que se ha hecho mérito:

Que sustanciado el juicio de faltas, el Juez munici
pal de Sancti Spíritus dictó sentencia en 9 de Febrero 
último condenando á D. Juan José Calvo y D. Joaquín 
Bravo, dueños del ganado, á una multa de 21 pesetas, 
al pago de 21 pesetas por indemnización de daños al 
D. Francisco Ejido, y, además, al Joaquín Bravo, por haber allanado la propiedad objeto de estos autos con 
m  carro, á tu a multa de 5 pesetas, y á ambos en las sostás y gastos de este juicio:

Que apelada ia anterior sentencia, y remitidos lo& 
autos al Juzgado de instrucción del partido, sustan
ciándose este recurso, el Gobernador de la provincia, á 
Instancias del Alcalde y Regidor síndico del Ayunta
miento de Bagao, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al citado Juez, fundán- 
lose en que el monte de que se trata fué mal vendido 
cor hallarse incluido en el Catálogo de los exceptuados, 
aprobado por Real orden de 20 de Mayo de 1886 y no 
íaberse procedido á su exclusión previa, según deter
mina el título 1.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
y Real orden de carácter general de 14 de Mayo de 1892, 
3in que por las oficinas de Hacienda se hubiera interro
gado al distrito forestal si podía ó no procederse á la enajenación del predio, según lo prevenido en la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1877 y circular de la Di
rección de Propiedades y Derechos del Estado de 17 de 
Enero de 1876, é infringiendo además el art. 2.° de la ley 
de 24 de Mayo de 1863, como así lo había considerado 
el Ministerio de Fomento en sus Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1893. y 2 de Julio de 1894, pretendien
do del de Hacienda la anulación de la venta,, y enta
blando en otro caso el conflicto ministerial ; que por este 
hecho no debía el Ministerio de Fomento desprenderse 
del monte en cuestión, ni dejar de intervenir en sus 
aprovechamientos, según la resolución 3.a de la Real orden de 2 de Julio de 1894, Real orden de carácter ge
neral de 14 de Mayo de 1892, artículos 12 y 13 de la ley 
de 24 de Mayo de 1863, 36 y siguientes del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y Real decreto de* 25 de Febrero 
de 1889, estableciendo que á los Gobernadores corres
ponde mantener el estado posesorio de los montes in
cluidos en el Catálogo, mientras los que á ellos se com.- 
siderén con derecho no obtengan su exclusión por los 
medios que determina el reglamento de Montes citado; 
en que el Ayuntamiento cumplió con los requisitos, lie? 
gales, prevenidos en el reglamento de 17 de Mayo di 
1865, ingresando el Ift por 100 del valor del disfriaf, 
autorizado por la Real orden de; 23 de Junio de 189 
aprobatoria del plan» y que por*lo tanto, tenía perff;ct 
derecho al disfrute* sin que en modo alguno se le pue 
da inquietar, ni menos denunciarle; en que aun en ( 
caso de haber habido falta 6 extralimitación en el áh 
frute, su conocimiento estaría reservado á la Autorida 
gubernativa, según lo prevenido en el Real decreto <3 
8 de Mayo de 1884, con excepción hecha de la regla 3 
del arté 10 del mencionado Real decreto:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto d

clarándose competente  ̂ alegando: que era un hecho 
fuera de toda duda que el denunciante adquirió del Es
tado y en fbrma legal el monte ó dehesa de que se 
trata, sin que conste, más que por el oficio del requi^ 
rente, que se dejara ó intentara de dejar nula y sin efee- 
to la venta referida, puesto que no se acompañaba com
probante de ninguna dase; que también era indudable 
el hecho de que en ese monte los ganados de los denun
ciados causaron daños por valor de 21 pesetas, lo que 
constituía una falta de la competencia del Juez {muni
cipal, y claro era, que siendo privativa de los Tribuna
les la facultad de castigar los delitos y las faltas con arreglo á las leyes, no puede ser fundada de parte del 
Gobernador la competencia que en este caso promueve; que es principio general la prohibición impuesta á 
los Gobernadores de suscitar contiendas de competen
cia en materia criminal con sólo dos excepciones; que 
en el requerimiento de inhibición no se cita el texto del artículo que encarga el castigo de esta falta á la 
Administración, porque no basta expresar razones ni 
citar una ley, reglamento ó Real orden, ni se demues
tra con documentos ú otros medios que existe cuestión administrativa, sin cuya previa resolución no sea posi
ble fallar el juicio; que la Administración no debe pro- 
mover competencia en juicio de faltas por daños cau~ 
sados per ganados en heredad particular,. aun que ale
gue la existencia de una servid umbre ó mancomunidad 
de pastos sobre los terrenos-ob jeto de la intrusión, pues 
cualquiera que sea la servid™ íbre, debe ventilarse ante los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de ncuerdo ‘con la Comisión 
provincial, insistió en su req uerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente con flicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. L°, arfr.Jfc..0 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de Apetencia en los juicios criminales, á no ser que el & istigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autorid ad administrativa alguna cues
tión* previa de la cual d ependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especia Jes hayan de pronunciar:

Visto el ait. 2'.°’ áeh reglamento de 17 de Mayo de 
1865, según el cual, %con arreglo al art. 4.° de los adi
cionales á la mismfi ley de 24 de Mayo de 1863, y en armorda coa lo áisrpuesto en el Real decreto de 22 de 

} Enero de 1862, é instrucciones dictadas para su cum
plimiento» se formará un Catálogo que comprenda con 
distinción los mondes que sean propiedad del Estado en 
cada provincia, y los que pertenezcan á pueblos ó esta
blecimientos públicos. En este Catálogo se comprende
rán tan sólo los montes* exceptuados de la venta, ó  sean los de pinos, robles ó hayas, siempre que por sí solos 6 
unidos á otros que disten menos de un kilómetro entm si, consten al menos de 160 hectáreas.

Visto el art. 11 del propio reglamento, que establees 
que mientras no sean vencidos en el juicio competente 
de propiedad el Estado, los pueblos ó las Corporaciones 
administrativas que se hallen en posesión de un monte, 
se mantendrá ésta por el Gobierno y por los Goberna
dores, como si no se hubiera deducido reclamación al
guna.

Visto el art. 15 de la ley provisional sobre administración y contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio 
de 1870, que dispone corresponde al orden administra* 
tivo la venta y administración de los bienes desamad* 
zados y propiedades iel Estado, las eontiendái qur sov
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bre incidencias de subastas y arrendamientos de los 
mismos bienes ocurran entre el Estado y  los particula
res que con él contrataron, se ventilarán ante las Cor 
por aciones, y con sujeción á los trámites que dispon^ 
gan las leyes é instrucciones que regulen estos ser 
vicios:Vista la regla 1.a del art. 121 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, según el cual, las mul
tas y demás responsabilidades pecuniarias relativas á 
la corta, venta ó beneficio de aprovechamientos fores
tales, sin la autorización competente al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, y á las infracciones que 
se cometan de las reglas establecidas para la celebra
ción de las subastas, serán impuestas por los Goberna
dores de provincia, en mérito de lo que resulte en cada 
caso del expediente que instruya, salvo lo que se dis
pone en el art. 124.Visto el art. 124 de! propio reglamento, que estable
ce que de los daños causados en los montes públicos, 
cuyo importe exceda de 1.000 escudos, conocerán los 
Tribunales de justicia con arreglo á las prescripciones 
del Código penal:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio de faltas instado por 
D. Francisco Ejido, como dueño por compTa al Estado 
del monte denominado Baldío de Bagao, contra varios 
vecinos del expresado pueblo, por haber introducido 
sus ganados en dicho monte, previa la aprobación ne
cesaria para beneficiar los pastos del citado monte, y  
abono por parte del Ayuntamiento del 10 por 100 del 
importe del aprovechamiento:

2.° Que incluido el monte de que se trata en el Ca
tálogo de los exceptuados de la desamortización, se 
procedió por el Ministerio de Hacienda á la venta del 
expresado monte, sin que antes se hubiera pedido y ob
tenido del Ministerio de Fomento la exclusión en el Ca
tálogo del mismo, por cuya razón fué protestada la 
venta del monte por la Jefatura del distrito forestal, y  
reclamada por el Ministerio de Fomento al de Hacien- 
cienda la nulidad de dicha venta, promoviendo en caso 
negativo el conflicto ministerial, y encontrándose en 
tal estado el derecho aleg«do por el comprador y  de
nunciante, es indudable que ese derecho de propiedad, 
puesto en litigio y del cual nace el que invoca para 
promover el juicio de faltas, corresponde resolver á la 
Administración, toda vez que depende de que se decla
re la validez ó nulidad de la venta del monte en cues
tión, asunto que puede influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales del fuero común, y, por lo tanto, 
comprendido el presente caso en la segunda de las ex
cepciones establecidas en el núm. 1.°, art. 3." del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

3.° Que á mayor abundamiento, apareciendo el mon
te de que se trata incluido en él Catálogo, mientras no 
se excluya de él, el Gobernador de la provincia está en 
la obligación de mantener el estado posesorio de dicho 
monte, en que está el pueblo de Bagao, y por tal moti
vo, incluido en el plan forestal él aprovechamiento de 
pastos del citado monte, y cumplidas todas las demás 
formalidades legales, fué autorizado el Ayuntamiento 
para verificar dicho aprovechamiento, por lo cual, las 
infracciones que con ocasión de él se cometan, corres
ponde castigarlas al Gobernador, toda vez que el daño 
causado no excede de 2.500 pesetas, para que puedan co
nocer los Tribunales de justicia con arreglo al Código 
penal, encontrándose, por lo tanto, también compren
dido este caso en la primera de las excepciones con
tenidas en el referido núm. l.°, art. 3.® ,del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

4.® Que en mérito á lo éxpuesto, coi ocurriendo en el 
presenté conflicto las dos excepciones es tablecidas para 
que los Gobernadores puedan suscitar «entiendas de 
competencia en los juicios criminales, es i ndudable que 
el Gobernador ha podido suscitarla en este- caso;

Conformándome con lo consultado por tfl Consejode 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby B . Alfon
so XIII, y Como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor ,de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mi! ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Conseco de Ministros,

Jlu ío ü i) Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
.REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Palencia por renuncia de 
D. Francisco Pérez Juárez, al Presbítero Licenciado 
D. Matías V ielba Ramos, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia»
Afarauef Agfiilrr© de T e jada .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestres
cuela vacante en la Saota Iglesia Catedral de Huesca 
por defunción de D. Martín Pueyo, al Presbítero Don 
Sabino García y Ferrández, Doctor en Sagrada Teolo
gía, que reúne las condiciones exigidas por el artícu
lo 8.° del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis. MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M an u e l á g u lr r »  d e  Tejada.

Méritos y servicios de D . Sabino García y Fernández.
Previos los estudios de Latín y Humanidades, cursó y  

probó en el Seminario conciliar de Tarazón» tres años de F i
losofía y tres de Sagrada Teología, habiendo cursado los cua
tro años rsst^ntes de esta última Facultad tn  el Seminario 
de Zaragoza.

En los días 1.°, 3 y 4 de Octubre d« 1889 recibió en el Se
minario central de Valencia los grados de Bachiller, Licen
ciado y Docto? en Sagrada Teología, con la censura de N m i-  
ne discrepante.

En 28 de Diciembre de 1878 fué nombrado Director repa
sante del Seminario de Zaragoza, con la obligación de desem
peñar las clases de Matemáticas correspondientes ai primero 
y segundo año de Filosofía, habiendo explicado también en 
aquel Semanario la asignatura de Física y Química y las de 
Lógica, Paleología y Metafísica.

En 1879 recibió el Sagrado Orden del Presbiterado.
En 27 de Diciembre de 1882 fué nombrado Fiscal eclesiás

tico de la diócesis de Jaca y Secretario de Cámara.
Durante la epidemia colérica de 1885 prestó buenos servi

cios en varios pueblos, habiendo sido atacado de la enferme
dad en el de Calenda.

En Octubre de 1885 foé nombrado Secretario de estudios 
del Seminario de Zaragoza.

En Septiembre de 1886 se le nombró Confesor del Colegio 
de Adoratrices, de las que fué Capellán, como después lo fué 
del Noviciado de las Hermanas de la Caridad de Santa Ana.

En 12 de Diciembre de 1886 fué nombrado por Su Santi
dad Misionero Apostólico.

En Septiembre de 1887 faé nombrado Víserreetor de dicho 
Seminario de Zaragoza, cuyo cargo, juntamente con el de Ca
tedrático, déstmpeñ* actualmente.

Desde aquel año es Director de la Catequística, ensiñan- 
do la Doctrina Cristiana en los Centros de la capital todos 
los dias festivos.

Ha sido miembro titular de los cuatro Congresos Católicos 
celebrados en España y del fiuearístieo de Valencia.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad dé Deán, primera 
Silla P o s t  P o n tif ic a le s ,  vacante en lá Santa Iglesia Ca
tedral de Vich por defunción de D. José Homsy Sal- 
get, al Doctor D. Manuel Gómez Adanza, Canónigo Ma
gistral de lá Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza, 
que reúne las condiciones exigidas por el art. 3.° del 
Real decreto concordado dé 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuél ágalrrc da Tejada.
Méritos y servicios de D. Manuel Gómez Adanza.

Ka 1865 al 69 cursó y probó en el Seminario de Santiago 
cuatro años de Latinidad y Humanidades, y del 69 al 72 tres 
años de Filosofía.

Además cursó y probó en el mismo establecimiento siete 
a lo s  de Teología, dos de Lengua hebrea y dos de griega.

En Diciembre de 1867 reeibió la primera Clerical Tonsura 
y en Mayo de 1875 los cuatro Ordenes menores.

En Octubre de 1875 fuá nombrado Familiar del M. R. Ar
zobispo de Santiago, y en Diciembre del mismo año recibió 
el Sagrado Orden del Subdiacohádo.

En Abril dé 1876 recibió el de Diácono y en Septiembre 
del mismo año e í de Presbítero.Ha cursado en e! Pontificio Seminario Romano tres años de Sagrados cánones» íirss de Derecho civil romano y dos dé 
Ampliación de hebreo.

En 1878 recibió en el mismo Seminario el grade d® Bachi
ller; en 1879 el d i Licenciado, y en 1880 el de Doctor m  am
bos Derechos canónico y civil, ccn las calificaciónm m  AVétt- 
mine discrepante.

En 1881 entró como alumno en la Ssgrada Congregación 
del Concilio.

Eo 1817 fué nombrado por S. M. Capellán y Baeristén 
mayor de Nuestra Ssñor», de Monserrat en R o m a » a a r g o  
desempeñó dos años.

En 1878 acompañó al Emmo. Cardenal AtzoM*va k  San
tiago al Cónclave para la ekación de Sumo Pontíf *'

En 1880 fué nombrado por Su Santidad su Cj de
Honor extra urbem, y en 1882 su Camarero secreto.

Durante su permanencia en Roma desempeño varias co
misiones de su Prelado de Santiago, entre ellas k  Agencia 
de Preces.

En 1882 recibió en el Stminario central d® los
grados de Bachiller. Licenciado y Doctor en Sagrada Teolo
gía, con la nota de Némme discrepante.

En dicho año fué nombmdo Vicerrector de este último Se
minario y Secretario de estudios, desempeñando é k  una 
cátedra, cuyos cargos desempeñó hasta Agosto da 1884, en 
cuya fecha fué nombrado para la Canongía reservada an Ur« 
gtl á Su Santidad.

En el curso de 1882 á 83 se encargó de enseñar Teología, 
moral, nombrándole también Presidente de las Aeademiasde 
la Facultad de Sagrada Teología.

Es miembro d® las Academias pontificias de k  Concep
ción y Progreso de Bedas A rtss de Roma, y de la de ¡Santo 
Tomás de Aquino, da Bolonia.

En Octubre de 1884 tomó pos@BÍón de la Cano « Ur
ge! para que foé nombrado por Su Santidad, ca»v des
empeño hasta el 21 de Febrero de 1887 en que oUmaVu canó
nicamente la Canongía Magistral de Zaragoza, de k  que se 
posesionó y desempeña actualmente.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Rodríguez Quintana pidien
do indulto de la pena de ocho años y un día : /visión 
mayor que la Audiencia de Cádiz le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta Ja buena conducta del suplican
te, las repetidas agresiones de que fué objeto, y que 
indudablemente dieron ocasión al delito, el perdón de 
la parte ofendida y la edad del reo que al de ioquir no 
contaba más que diez y ocho años y veinte dias:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe d > Sala 
sentenciadora, en que se propone el indulto dJ resto 
de la pena ó su conmutación por destierro; serdo
con lo consultado por la Sección de Estado y (' Mria y  
Justicia del Consejo de Estado y con >1 parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Rodríguez Quintana de 
la mitad del resto de la pena de ocho años y un día de 
prisión mayor á que fué condenado en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l A g n irré  de T a ja d a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Romera pidiendo que se indul
te á su hijo José Romera Campos de la pena de tres 
años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional 
que la Audiencia de Cuenca le impuso en canse por los 
delitos de disparo de arma de fuego y  lesiones:

Considerando que si en vez de aplicar al suplicante 
el art. 90 del Código se hubiera castigado separada
mente cada uno de los dos delitos, se hubiera impuesto 
por el de disparo un año y ocho meses de prisión co
rreccional y  por el de lesiones dos meses fie arresto: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de ÍIí 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  B. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regenté del Reino,

Vengo en reducir á dos años la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional á que 
fué condenado José Romera Campos en la causa de que 
se há hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil. ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
ELMiüistro de Gracia y Justicia,

M anuel ágntrre de Tejada.
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Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tanc v&da por Carlos Pér¿z Sánchez pidiendo in-
dult a pena de tres »ños de prisión correccional
que idiencia de Granada le impuso en causa por
los * v de disparo de arma de fuego y lesiones:

7 - údo en cuenta l a  naturaleza del delito, excluí-
do cJ* al decreto de 16 de Mayo de 1894, los hechos 
que p ecedieron y  motivaron, l a  buena conducta del 
reo 4 de no habérsele aplicado el a r t .  90 del Código 
la p abiera sido menor:

 ̂ h ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
regí u . ejercicio de la gracia de indulto:

9  ̂ ndo en consideración el informe de la Sala 
sent * dora, en que se propone la conmutación de la 
con» por destierro; de acuerdo con lo consultado 
por i ' *ción de Estado y  Gracia y  Justicia del Conse
jo d i. ,ado y  con el parecer de Mi Consejo de M1- 
nistu ;

I  - - mbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X J l9 v como Reina Regente del Reino,

"\ f > en indultar á Carlos Pérez Sánchez de la 
cuai . j rte de la pena de tres años de prisión correc
ción f ue fué condenado en la causa de que va hecho 
mér 7

1 - en Palacio á diez de Febrero de mil ocho- 
ciem s «venta y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

MU»®ím3í A gu irre  d « Vejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tando r "vada por D. Antonio Ortega pidiendo que se 
indulte á su hijo Antonio Ortega Pedrosa de la pena de 
seis bíbí es y un día de presidio correccional que la Au
diencia de Málaga le impuso en causa por el delito de 
hurto

Teniendo en cuenta el estado valetudinario del reo, 
el perdón de la parte perjudicada y  que el delito en la 
forn; *, o o? se cometió no se explica sino por la embria 
guec Jo: delincuente:

Y  o j* ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguk 5 ejercicio de la gracia de indulto:

I ” acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con J ( cosultado por la Sección de Estado y  Gracia y 
Just VJ& dei Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Conloo de Ministros;

I ' nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X  t\< y como Reina Regente del Reino,

Vi-ngo en conmutar la pena de seis meses y  un día 
de p ̂  vJJio correccional á que fué condenado Antonio

Ortega Pedrosa, pór igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

I Dado en Palacio á diez de Febrer© de mil ocho- 
\ cientos noventa y seis.
I MARIA CRISTINA
l El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A g u lr r®  de T e ja d a .

! M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
REALES  DECRETOS 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Alicante, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Juan Barbié y Altés, 
electo para el mismo cargo en la de Córdoba con igual 
categoría y  clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  M a y a r lo  BJ© v e r te r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Córdoba, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, & D. Pedro Ortega y  Díaz, 
electo para el mismo cargo en la de Alicante con igual 
categoría y  clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Mavffiirro M teverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Lugo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. José Solís de la Huerta, 
electo para el mismo cargo en la de Baleares con igual 
categoría y  clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan M javarí® Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Ilteino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baleares, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Alejo Abella y  Solís, 
que lo es en Ja de Lérida con igual categoría y  clase.

Dado en Palacio A once de Febrero de mií ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

I usíd  Stevarter*

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so X III, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Lérida, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Rafael Pueyo y  Pérez, 
que lo es en la de Lugo con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA .
E) Ministro d© Hacienda,

Ju an  UTavarro R e v e r te r *

M INISTERIO D E  L A  GUERRA

REAL o rd e n

Excmo. Sr.: El Rey (Q1. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado aprobar el si
guiente cuadro de distribución de los caballos sementa
les del Estado en paradas provisionales para la cubri
ción de yeguas en la próxima primavera, disponiendo 
se abran al servicio público desde el 15 ai 20 del actual 
las que en aquél están señaladas á las provincias de 
Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga, Extremadura é islas 
Canarias; del 20 al 25 del mismo, las correspondientes 
á las de Jaén, Granada, Murcia, Albacete, Ciudad Real, 
Toledo y Madrid; y desde el 10 al 15 de Marzo próxi
mo, las de ambas Castillas, Aragón, Baleares, Navarra, 
Asturias y Galicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1896.

AZCARRAGA

Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Relajón de las paradas provisionales del Estado que han de establecerse para la cubrición v 
de y jgn>as durante la primavera próxima, con expresión de los caballos sementales que 
haif i : de constituirlas y personal afecto d las mismas.

P r im e r  D epósito .— Jerez  be  l a  F r o n t e r a  

Cuenta con 98 semental e«, de loa que deducidos 14 que*, k señor de lo prevenido en la Real f 
ordeB de 19 de Enero de 1888, han sido concedidos á ganaderos y 2 que se destinan á la cubrí- j 
ción m  li yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 77, que se distribuyen | 
«n la i vnm siguiente: |

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARABAS DOTACIÓN |
1- —— -------

Q m 1i
&
Si» «3 S*o

o
&JD OBSERVACIONES f

PROVINCIAS PUEBLOS h-*r>03
©P
oa

oa D-Oa. i
i

/ C%rmon&.......~................. 4 1 » 2 Este Depósito necesita, á más |
f Sanlúear la Mayor............ 2 » 1 1 de su fuerza orgánica, 9 soldados |
i Coria del Río.................... e > 1 1 para el servicio de las paradas, 1
1 Morón............................. 2 > 1 1 3 ordenanzas montados y 3 ca- I
I Coronil........................ . . . . . 2 > 1 ! batios para el servicio de los Je- 1

Sevilla...... / Montellano........................ 2 > 1 1 fes y Oficiales revisores de gru- I
i Arahal.. . . . . . . . . • « 4 1 » 2 po, que le facilitarán lo» Cuer- i
f Marchena* .• ..«•«»».. .«• « .* 4 ] 2 pos de Caballería que oportuna- |

Osuna.............. ............. . 2 > 1 \ mente se designarán.
La» Cabeza»....................... . 2 » 1 1

\ Lebrija........................... . 3 » 1 1
1 Villamartín.......................... 2 1 1

Oivera............... ............. 2 > 1 1
Ubrique................................ 3 » 1 l
Prado del Rey...................... 4 1 » 2

i Zah&ra................................ 2 » 1 1
Ii Arcos.................................... 3 » 1 1
] Espera................................. 2 1 1 9

Cádiz.......... < Bornog.................................. 2 * 1 1
i Sanlúear de Barrameda....... 3 1 1
í Puerto de Santa María......... 2 » 1 1
f Jerez de la Frontera............ 7 1 » 4

Medina Sidonia..................... 3 » 1 1
C on il.................................. 2 > 1 1

i Veger................................... 2 » 1 1
Tarifa................................... 3 » 1 1

(leris *5 « a i La Laguna........... ........... 3 1 » 2 i Estas paradas serán revistadas
v/«uariao*. •. ■1' L*a Palmas................ ........ 2 > » 2 \ por el Jefe de la sección montada

de la Compañía de Guardias pro
- — ____ ducíalas de Canarias, acompa

ñado de un ordenanza montado
T o t a l ............... ........... 77 5 22 37 de la misma.

L&es anteriores parada», excepción hecha de las de Canana#-, constituirán treg grupos, que 
serán continuamente revotados por tres Oficialía d»l Depósito, teniendo su residencia en 
Arahal, Prado del Rey y Medina Sidonia respecti ©amante.

Primer grupo.—-Las de Carmene, Sanlúear la Mayor, Coria del Río, Morón, Coronil, Mon» 
tellano, Arahai, Marchena, Oauna, Las Cabezas v Lebrija.

Segundo grupo.— Las de Villamartín, Qivera, Ubriqu®, Prado del Rey, Z&hara, Arcos, Es
pera y Bornog.

Tercer grupo.—-Las de Sanlúear de Barrmeda, Puerto de Santa María, Jerez d© la Fron
tera, Medina Sidonia, Conil, Veger y Tarifa.

Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serSn alternativamente residenciados por 
el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada mes deba ©tender de veinte 
día» ©1 número de los que inviertan ambos en este servicio.

S e g u n d o  D e p ó s it o .— L a  R a m b l a  

Consta de 88 caballos sementales, de los que deducidos 4 que, á tenor de lo prevenido em 
Real orden de 19 de Enero de 1888, han sido concedidos á ganaderos y uno que se destina á la 
yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 83, que se distribuyen en 
forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARABAS DOTACIÓN
---- ——

o m o w
&p *-íDKJ &n i—■p* OBSERVACIONES

PROVINCIAS PUEBLOS o*aa
Op
om

8Q p-
?

Córdoba.. . . . .  - .o .. . . . . . . . » 9 1 1 4 Este Depósito necesita, á m ás
Villafranea. . . . . . . . . . . . . . . . 5 1 > 3 <he su fuerza orgánica, 10 sopia
Pedro Abad.......................... 2 » 1 1 dos para el servicio de las pi j a 
Pozoblanco........................... 3 » 1 1 das y 4 ordenanzas montad© s, y
Villanueva de Córdoba......... 3 1 1 4 caballos para el servicio d e los
Cañete de las Torres............ 3 > 1 1 , Jefes y Oficiales revisor© s de

Córdoba. •••( Baena.................................. 4 » 1 2 grupo, que le facilitarán los
i Castro del Río...................... 2 > 1 J. Cuerpos de Caballería que, opor

Espejo.......................* .......... 5 > 1 '2 tunamente se designarán..
La Rambla............................ 6 1 > 3
Montilla................................ 2 » 1 1
Puente Genil........................ 2 » 1 1
Palma del Río....................... 3 > 1 1
Ecija.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > l 2
Peñafior................................ 2 L 1

Sevilla. .....< Lora del Río................... 2 > 1 1
iI Sevilla. ................................ i 3 > . 1 2
1 > i \
/ Llerena................................. 3 » i

X
1 1

L Higuera la R eal................... & 1 > 3
\ Medina de las Torres. . . . . . . 3 t 1 1

Badajoz..... < Jerez de los Caballeros..... 3 > 1 1j  Villanueva del Fresno. 2 1 1
f Olí venza............................... 2 1 1
1 Almendral© jo....................... 2 > 1 1

T o t a l , .......... j 83 4 22 38
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LtB interiores, paradas, exceptuando la de Mmendralejo, constituirán tres grupos, que 1se

rán ccFitinrisiü? iita revistadas por t?$s Oficíale» del Depósito,, teniendo bu residencia en Cór
doba, y Jerez de los Caballeros respectivamente.

Primer grtftpo* ■—  La» que se establecen en Córdoba, Yillafranca, Pedro Abad, Pozoblanco, 
VilJanuev* d- Córdoba, Ceñé te de las Torres, Buena, CsBtm del Río>y Espejo.

Segundo grupo.—Las que se establecen en La Rambla, Montilla. Puente Gemí, Palma del 
Río-, Hcija, Peünfior, Lora del Río y B rilla .

IPerctr grupo.—Loa que »• •steblecen #n Guadalcanal, Higuera la Real, Llerena, Medina 
de 1»b T « m « . Jerez de los Cab.lleroB, Yillanuev* de} Fresno y Olivenza.

Los Oficiales revísoris de estos grupos serán residenciado» alternativamente por el le»  
miente Coronel y Comandante del Depósito, ain que en cada mes deba exceder de veinte días 

numero los que ambos inviertan en «ate servicio.

S eg un da  S ección .— T rujillo

Consta de 29 sementales, que en su totalidad »e destinan al servicio de paradas, distri-
'tribu*ánde>fím mn la forma siguiente;

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN i

PROVINCIAS PUEBLOS

C
aballos.., |

m
ñ
©a
u03

aDOcr1
003

w
0
<X

&co

OBSERVACIONES

Bad*pz. . -

M e n d a . ••*•*.
Puebla de la Calzada.............
Don Benito.......... ..
Campanario.............................
Villanueva de la Serena........
TAInrrnhífLt..... ..................... ..

3
3
2
2
2
2

»
>
»
1
>
»

1
1
1
l
1
1

1
1
1
1
1
1

Esta Sección necesita, á más 
de la fuerza con qu# cuenta, 8 
soldados desmontados para el 
servicio de paradas y 2 ordenan
zas montados con dos caballos 
de mano para los Jefes de grupo, 
que les facilitarán los Cuerpos de 
Caballería que oportunamente se 
designarán.

1 A IhnrnnftrnnA............. ........... 2 » 1 1
Cácares.. ................................ 3 1 > 2
Trujillo..................................... 4 1 3
Logrosán 2 » 1 1
Ruanes................... . . . . . . . . . 2 > 1 1
Piasencía. 2 » 1 1

T o t a l .............. 29 1 11 15

Las anteriores paradas, coa la de Almendradejo, constituirán dos grupos, que serán conti
nuamente revistadas poT Oficiales de la Sección, teniendo su residencia en Mérida y Cáee 
res respectivamente.

P rim er grupo — Las que se establecen en A lm endrado, Mérida, Puebla de la Calzada, 
¡Don Benita, C*mpan*rio, Villanueva de la Serena y Talarrubias.

Segunio grupo.—Lab de Trujido, Cáceres, Logrosán, Plasencia, Ruanes y Alburquerque.
Los Oficíete» revisores de estos grupos serán residenciados por el Teniente Coronel y Co 

mandante del Depósito en la forma prevenida para el mismo.

T e r c er  D e p ó sito .— Ba e z a

Cuenta con 87 sementales, de los que deducido» 4 concedidos á ganaderos y 2 que se des 
Unan á la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 81, que se distribuyen 
en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

(PROVINCIAS PUEBLOS

0
&SO
Oco

f 
Sargentos. |

OSOO*
GQ

Ul
0
a.pp-
0m

OBSERVACIONES

Jaén.............. ........... .............. 3 y 1 1 Este Depósito necesita, ade
más de la fuerza que tiene asig 
nada, 14 soldados para auxiliar 
el servicio de parada», 3 orde 
n&nzas montados y 3 caballos

Martos................... .. 2 > 1 1
Porcuna.................. «• • •......... 2 y 1 1

T«a«
, Santiago de Calatrava..........
1 Alcalá la Real...•••••••• -<*•.

3
3

>
>
1

1
1

l
1
QiW«QU... c c> 9 * «

| Bailén........ .............................
O
3

1
>

a
1

0
1

con destino á los Jefes del miS' 
mo y Oficiales revisores de gru
po, que deberán facilitarle los 
Cuerpos de Caballería que opor
tunamente se designarán.

Viichee.,................................... 2 > 1 1
Baeza....................................... 7 1 1 3
Jódar.................... . ......... . 2 > 1 1
Villacarrillo........... . . . . . . . . . 2 > 1 1

■1
/

Granada..................... .. 4 1 > 2
Granada..... Alhamí............................... 2 y 1 1

L o ia ................. . . . . 4 y L 2
Antenuera................ .. 4 y 1 2

/ Málag 1...................................... 3 1 y 2
Málaga_____ } 2 y 1 1

1 Ronda...................................... . 3 y 1 1
/ Alora*.. - ................ ................ 3 > 1 1
\ Campillo w................... ............ 2 y 1 1
f OinHaH T? jmiL........................... 3 1 y 2

Ciudad Real. 

M adrid..... .
1Almagro, . i . . . . . . * . * . * * , . . .

Almodóv* >r«. . . . . . . . . . . . . . . .
Almadén....................................
A lftslA rU __ *______ _

2
2
2
2

>
y
»
y

1
1
1
1

1
1
1
1

Toledo... . 
C uenca......

Talayera d e ia Reina.............
Cuenca................................ .

2
2

y
y

1
1

1
1

A lbacete .... Atbscfte.. .  .................. . 2 y 1 1
. Palma........  ............ ................. 1 y 1 1 Estas paradas serán servidas 

por el Escuadrón regional de 
Mallorca y revistadas por un 
Oficial del mismo.

Baleare*.... 1 Manacor..• . •••••• .* » . . . . . . . .
v La Puebla... .••••••••.» * . . . í

Tatat .. . ......................

1
1

<81

>
>

5

1
1

27 40

Las anteriores paradas, exc tptuando las d eB a le*m , constituirán tres grupos, en 1# for
ma que 8 'i  expresa, los cuales s« rán continuamente revistados por tres Oficiales del Depósito, 
teniendo su residencia en Jaén, Antéquera f  Albacete respectivamente.

Prítwr ,# r » f f " í b d a i  las que se establecen en la provincia de Jaén.
Si§m¿§ grupo*- -Las de las provincias de Granada y Málaga.
Ternár of *Las de las provincias de Ciudad Real, Madrid, Albacete, Toledo y Cuenca.
L eí 0ftei»sei r avfeores de los anteriores grupos serán residenciados alternativamente por 

el To "ente Curo*nal y Comandante del Depósito, sin que en cada mes deba exceder de veinte 
días el numeio <?,e los que ambo» inviertan en este servicio.

C u a r t o  D e p ó s i t o ,—V a l l a d o l i d

Cuenta con 84 sementales, que en su totalidad se destinan ai servicio de paradas, distri
buyéndose en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN L A S  P A R A D A S DOTACIÓN

PROVINCIAS PUEBLOS

0s»cr1
003

mSo-«<*3©Pc+>0tn

9cr0OB

w
ex»fX
000

O B SER V AC IO N E S

Avila.................. 2 > 1 1 Este Depósito necesita, ade
más de la fuerza con que cuenta, 
10 soldados para auxiliar el ser
vicio de paradas, 3 ordenanzas 
montados y 3 cabellos con des
tino á los Jefes y Oficiales revi
sores de grupo, que deberán fa
cilitarle los Cuerpos de Caballe
ría que oportunamente se desig
narán.

Avila. . . . . . .  * Piedralaves. . . .  •••••••••••*
Villafranca de la Sierra....... -
Melíd.............. .........................

3
2
3

1
>
1

i
1
>

2
1
2Coruña........ Carballo............ ...................... 2 » 1 1

L tón ............ L*ón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Büñar......... .................. .

3
2

>
>

1
1

1
1

L o g ro ñ o ....
Lugo.......... .
Ovíndo . .

Santo Domingo de la Calzad» 
Rábade......................................

2
2

1
»

1
L

1
1

Gijóo........................... ............. 2 > 1 1
Orense......... Gínzo de Limia...................

Patencia.
3
2

>
»

1
1

1
1

Patencia.
1

Cervera del Pieuerga........... 3 ) 1 1
| Carrión de los C ondes..........
{ Saldaña.....................................

2
3

i
>

1
1

1
1

Reinos». ...................... ........... 3 1 y 2
Santander.. Oorvera. .......... ......................... 3 1 1

Vega de Pas..........................
Salamanca.

2
4

»
1

1
>

1
3

Salamanca./ Lumbrales*
Martín del Río.»• . . . .  ..........

4
2

> 1
1

2
1

Segovia........
L e d e s m a •
El Espinar.............................
Rteseco............. ......................

3
2
5

>
»
1

1
1
>

1
1
3Valladolid... Valladolid................................. 10 1 » 6

B  mavente ................................ 4 > 1 2
Zamora........ Villalpando............................

Ztm or».......... ...........................
3
3

>
y

1
1

1
1

T o t a l ................ 8 4 5 23 4 2

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos, en la forma que se expresn, los cuales 
serán continuamente revistados por cinco Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en 
León, Reinos», Salamanca, Valladolid y Avila respectivamente.

Primer grupo.— Las que se establecen en las provincias de la Coruña, León, Lugo, Ovie
do y Orense.

Secundo grupo.—Las de la provincia de Santander, más la del Cervera de Río Pisuerga 
(Patencia).

Tercer grupo.—Las de la provincia de Salamanca y la que se establece en Zamora.
Cmrto grupo.—Las de Patencia, Saldaña, Carrión de los Condes, Santo Domingo de la 

Calzada, Valladolid, Rioseco, Ba^avente y Villalpando.
Quinto grupo.—La» establecidas en las provincias de Aviia y Segovia.
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán alternativamente residenciados por 

el Teniente Coronel y Comandante del Depósito, sin que en cada mes deba exceder de veinte 
días el número de los que ambos inviertan en este servicio.

P r im e r a  S e c c ió n . —  Z a r ago za  

Cuenta con 26 sementales, destinados en su totalidad al servicio de paradas.

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN L A S  PARADAS DOTACIÓN

PROVINCIAS PUEBL05

\ 
C

aballos...

ÍG©
©p
§

j 
C

abos.......
/ 

Soldados...

OBSERVACIONES

Zaragoza....................... . 5 1 » 4 Esta Sección necesita, además 
de la fuerza con que cuenta, 4 
soldados para el servicio de pa
radas, 2 ordenanzas montados y 
2 caballos con destino á los Ofi
ciales revisores de grupo, que le 
serán facilitados por los Cuer
pos de Caballería que se desig
nen.

Calatayud • .............................. 2 y 1 1
Zaragoza.... Daroca.................. ................... 2 y 1 1

S os...................................... 2 > 1 1
B.trbastro................................. 2 i 1 1

Navarra.......
Tudtda.
\tendavia.. . . . . . . . . . . . . . . .
M arcilla........ ..........................

3 
2
4  
2

y
y
y

1
1
1

2
1
2

Soria............ Soria........................................ y 1 1
H u esca .... . Benasque.................... .. 2 y 1

9

1

T o t a l .............. .. 26 1 15

Las anterior*» paradas constituirán dos grupos, en la forma que se expresa, los cuales 
serán continuamente revistados por dos Oficiales de la Sección, teniendo su residencia en 
Zaragoza y T adela respectivamante.

Primer grupo.—  Las de tes provincias de Zaragoza y Soria, exceptuando la de Sos. 
Segundo grupo.— Las de Navarra y Huesca, más la de Sos.
Los Oficiales ravisores de estOB grupos serán residenciados por el Teniente Coronel y Co

mandante del Depósito, con sujeción á lo que se previene respecto al mismo.
Madrid 7 de Febrero de 1 8 9 6 . = A z c I r r a g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el espediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto porD\ Federico Resino 
contra una providencia de V. S. sobns justiprecio de 
parte de una casa que el Ayuntamiento de esa capital 
e expropia en Ja calle delj¡Perú, dicho á.lto Cuerpo ha

emitido con fecha 10 de Diciembre último el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Federico Resino contra la 
providencia del Gobernador de Valladolid, sobre justi
precio de parte de una casa que el Ayuntamiento de 
dicha ciudad le expropia ea la calle del Peni:

Resulta de los antecedentes:

Que llegada la expropiación al período de justipre
cio, y  fijado definitivamente éste por el Gobernador, 
fué, ¿  virtud de una alzada del interesado, anulado todo 
lo actuado en el expediente, á partir de la tasación del 
perito del Ayuntamiento, por Real orden de 27 de Mayo 
de 1893, la cual dispuso se valorase la finca con inter
vención de un Ingeniero industrial en todas las tasa
ciones, con arreglo al art. 32 de la ley de Expropiación 
forzosa, reformado por Real decreto de 4 de Julio 
de 1881:
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'Que los peritos del interesado D, Jerónimo Ortiz de 

Urbina, Arquitecto; y D. Jorge Burgaleto, Ingeniero in
dustrial, en vista: primero, de una comunicación fecha 
I.°de Diciembre de 1893, en la que el Ayuntamiento, 
de comormidad con lo propuesto por la Comisión de 
obras, ofrecía al Sr. Resino 25.009 pesetas por la expro 
piación de la parte de su referida casa é indemnización 
•de todo perjuicio; segundo, de la hoja de aprecio de los 
peritos del Ayuntamiento; tercero, de los recibos de la 
contribución industrial, y cuarto, de la mencionada 
Real orden de 27 de Mayo de 1893, que anuló parte de 
lo actuado en el expediente, y atendiendo á diversas 
consideraciones, justipreciaron el valor de la expropia
ción y la indemnización en la suma de 69.809*78 pe 
setas:

Que los peritos nombrados por el Ayuntamiento 
justipreciaron como total de la expropiación y perjui
cios en la cantidad de 11.217‘67 pesetas.

Tanto unos como otros peritos acompañaron á sus 
respectivas tasaciones el plano de la fábrica de som
breros que en parte se trata de expropiar.

Que en vista de la falta de acuerdo entre los mis
mos, fueron por el Juzgado designados como peritos 
terceros, el Arquitecto D. Antonio de Iturralde y el In 
geniero industrial D. Leopoldo Rodríguez y Barroeta, 
los cuales, informando acerca de la tasación hecha, sor 
de opinión que debe abonarse por todos conceptos 1« 
suma de 53.911-23 pesetas.

Al expediente se han unido: una certificación del Se 
cretario de la Comisión de evaluación y repartimientc 
de Valladolid, dando cuenta de la relación que en 11 
de Febrero de 1884 presentó D. Federico Resino, parí 
que se amillarase ¿ su nombre la finca fábrica de som 
breros, en la que señaló el D. Federico un valor en ven 
ta de 20.000 pesetas, y una riqueza imponible de 571 
pesetas; una certificación expedida por el Registrado: 
de la propiedad de Valladolid, en la que se hace cons 
tar que la finca del Sr. Resino no ha sido objeto di 
acto alguno traslativo de dominio en los últimos die: 
años, y que tampoco lo han sido en los doce meses an 
teriores á esta fecha las casas números 7 y 11 de 1¡ 
misma calle.

El Gobernador de la provincia, previo informe di 
la Comisión provincial de Valladolid y de acuerdo coi 
la misma, resolvió con fecha 22 de Noviembre de 1894 
fijando en 12.209*17 pesetas la cantidad que debía abo 
narse á D. Federico Resino por la expropiación á qu 
el expediente se refiere.

Contra la referida providencia del Gobernador de 
Valladolid acudió en alzada ante V. E. el Sr. Resino, 
suplicando se revocase la misma, se declarasen nulas, 
por no ajustarse á la ley, las hojas de aprecio de los 
peritos de la Administración y de los terceros; la nuli
dad, en su caso, de las de los terceros, y siempre la de 
la determinación del precio abonable, hecha por el Go
bernador, declarando asimismo y en último extremo 
que esa determinación no debe bajar, cuando menos, de 
las 53 911*23 pesetas asignadas por los terceros.

Al recurso acompaña el reclamante un oficio de la 
Alcaldía de Valladolid, en que el Ayuntamiento le 
ofrecía 25.000 pesetas por la parcela que de su propie
dad se le expropia, é indemnización de todo perjuicio.

Pasado el expediente á informe de la Junta consul
tiva de Urbanización y Obras de ese Ministerio, ésta, 
en un informe verdaderamente notable, en el que estu
dia separadamente con gran acierto cada una de las 
hojas de tasación, propone áV.E .:

1.° Que debe desestimarse el recurso de alzada in
terpuesto por D. Federico Resino contra la mencionada 
providencia del Gobernador de Valladolid de 22 de No
viembre de 1894, en la parte en que se pretende se fije 
el valor de la expropiación en las 53.911*23 pesetas en 
que la apreciaron los peritos terceros.

2.° Que debe revocarse la referida providencia por 
la que se fijó en 12.209*17 pesetas el valor de la parce
la expropiada.

Y 3.® Que procede, como término del expediente, 
señalar para valor de la parcela expropiada, incluidos 
todos los perjuicios que la expropiación ocasiona, la 
cantidad de 26.572*44 pesetas.

Con posterioridad al anterior informe de la Junta 
/consultiva expresada, se presentó en ese Ministerio por 
el Sr. Resino un escrito, en el que manifiesta que en 
$9 de Diciembre del año pasado entró en el Ministerio 
su. recurso de alzada, y como hasta entonces nada se 
había resuelto, de conformidad & la Real orden de 17 
de Marzo de 1881, se estaba en el caso de tenerlo como 
decidido á su favor.

La Dirección general de Administración local pro
pone AV. E. de conformidad con el anterior ^dictamen 
de la Junta Consultiva expresada.

Ahora bieo: en cuanto á Ja cuestión técnica de apre
ciar §1 verdadero justiprecio de la parcela que de su

.ubrica de sombreros al Sr. Resino se expropia, que es 
lo que en rigor constituye la cuestión que V. E. ha de 
resolver; la Sección considera que es fundadísimo el 
informe concienzudo emitido sobre el particular por la 
Junta de Urbanización y Obras, que con su competen
cia técnica lo emite después de haber hecho un estudio 
minucioso y detenido de cada una de las hojas de apre
cio, y de examinar separadamente uno por uno los 
fundamentos en que el interesado reclamante apoya su 
recurso.

Por ello, la Sección no puede menos de mostrarse 
en un todo conforme con el mismo.

Desde el punto de vista legal, la Sección ha de em
pezar por rebatir el argumento expuesto en favor de 
sus pretensiones por el Sr. Resino, en su escrito de fe
cha 30 de Mayo del corriente año, de que por no haber
se resuelto nada hasta entonces respecto á su recurso de 
alzada, desde el 29 de Diciembre de 1894 en que ingre
só en ese Ministerio, se estaba en el caso de tener como 
decidido el recurso á su favor, de conformidad á la Real 
orden de 17 de Marzo de 1881, puesto que por Real 
orden de fecha posterior de 6 de Agosto 1884, recaída 
en el expediente de expropiación de la dehesa Fuente 
del Duero, se resolvió por el Ministerio de Fomento, de 
acuerdo con el parecer de este Consejo de Estado en 
pleuo, que los recursos de que se trata pueien ser re
sueltos por la Administración aun después de transcu
rrido al plazo de treinta días que fija ó señala el art. 19 
de la vigente ley de Expropiación forzosa.

Por ello, y en vista de que aparece cumplido cuanto 
se previno por la Real orden de 27 de Mayo de 1893, 
que anuló parte del expediente, y mandó que la expro
piación se valorase en todas las tasaciones con interven
ción de un Ingeniero industrial, con arreglo al art. 32 
reformado de la ley;

La Sección opina, de acuerdo con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Urbanización y Obras y la Di
rección general de Administración, que procede revo
car la providencia recurrida del Gobernador de Valla
dolid y justipreciar Ja expropiación en 26.572*44 pese
tas, las cuales son las que á juicio de la Sección deben 
abonarse por todos conceptos al Sr. D. Federico Re
sino.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de las partes interesadas y demás efectos, con devo
lución del expediente de referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Enero de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Albánchez, decretada por V. S. en 21 de Diciembre 
último, ha emitido con fecha 6 del actual el dictamen 
siguiente:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo á la sus
pensión de varios Concejales del Ayuntamiento de Al
bánchez, que ha sido decretada en 21 de Diciembre úl
timo por el Gobernador civil de Jaén.

De los antecedentes resulta, que en virtud de auto
rización, el Gobernador expresado nombró un Delega
do de su autoridad para que girase una visita de ins
pección á la administración municipal de Albánchez, 
de la que aparecen, entre otros particulares: que no 
consta se hayan refundido cada cinco años los apéndi
ces al amillaramiento de aquella localidad; que no apa
rece libro de actas de las sesiones y visitas practicadas 
por la Junta local de Instrucción pública á las Escuelas 
en los años 93 á 95; que la Junta local de Sanidad del 
bienio de 1895 97, sólo ha celebrado la sesión de su 
constitución; que no se ha formado al expediente por 
separado en donde conste la división del pueblo en sec
ciones y demás diligencias esenciales para el nombra
miento de la actual Junta de asociados; que en los años 
93 94 y 94-95 han ingresado en arcas municipales lo 
correspondiente al cupo de consumos señalado por la 
Hacienda, más el 100 por 100 de recargo municipal, 
habiéndose dejado de ingresar en arcas del Tesoro 
555*45 pesetas y 538*47 pesetas respectivamente; que 
durante el ejercicio de 1894-95 se ha pagado 139*98 pe
setas más que lo que ha ingresado en arcas municipa
les, y que se adeuda por consumos del corriente ejer
cicio la cantidad de 4.353*12 pesetas, sin que el Ayun
tamiento haya htcho nada per colrar dicha cantidad,

¡ncontrándose por esta causa el Ayuntamiento en des- 
¡ubierto con la Hacienda en 1.836*75 pesetas.

Una vez terminada la visita de inspección, fueron 
convocados los Concejales á la sesión extraordinaria á 
jue se refiere el art. 41 del reglamento de procedimien
to administrativo de Gobernación de 22 de Abril de 
1890, y en ella alegaron en su defensa cuanto estima
ron oportuno, sin conseguir desvirtuar los cargos con
tra los mismos formulados.

La Subsecretaría de ese Ministerio considera justifi
cada la providencia de suspensión.

Ahora bien: los cargos extractados dan idea exacta 
del abandono en que se halla la administración muni
cipal de Albánchez, del que son responsables sus Con
cejales, los cuales, por ello, se han hecho acreedores al 
correctivo impuesto por el Gobernador.

Pero como entre los cargos que aparecen del expe
diente hay algunos, especialmente los relativos al ramo 
de consumos, que revisten, al parecer, caracteres de 
delito;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión impuesta á varios Concejales del Ayuntamiento de 
AlbáDchez por el Gobernador de Jaén, y pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Jaén.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACI A Y
JUSTICIA, CORRESPONDIENTES Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE ENERO DE 1896.
10 Enero 1896. Comunicando al Gobernador gene

ral de Filipinas el Real decreto por el que se traslada á 
la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Vi- 
gán á D. José Robles Lahera, electo para ejercer el 
mismo cargo en la de Mayagüez.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se tras
lada á esta plaza á D. Dionisio Conde y Sierra, electo 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Vigán.

Idem id. Concediendo á D. Nicanor de las Alas Pu- 
mariño y Troncoso Real Auxiliatoria para ejercer la 
Abogacía en las provincias de Ultramar.

Idem id. Disponiendo que por el Ministerio fiscal 
de las Audiencias de la isla de Cuba se proceda con la 
mayor actividad y celo á la persecución de los anun
cios de loterías y rifas extrañas á la oficial, como com
prendidas en el art. 355 del Código penal de las An
tillas.

11 id. Remitiendo al Ministerio de Estado recorda
torio procedente del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Belén de la Habana, referente al exhorto di
rigido á Bayona sobre causa seguida contra Doña Car
men Montoro de la Rivera y otro por el delito de estafa.

13 id. Disponiendo que fbs Tribunales correspon
dientes remitan á este Ministerio los antecedentes nece
sarios para la concesión de indulto á varios individuos 
del batallón disciplinario del Archipiélago filipino.

14 id. Dejando sin efecto el nombramiento hecho á 
favor de D. Carlos de Pedroso y Seúl para la plaza de 
Oficial de Sala de la Audiencia de la Habana, por no 
haberse presentado á tomar posesión de su destino den
tro del término legal.

Idem id. Nombrando para dicha plaza á D. Carlos 
Valdés Fanly y Chappotín, propuesto por el Tribunal.

Idem id. Aprobando el decreto del Gobernador ge
neral de Filipinas, por el que se considera posesionado 
de su destino al Secretario Asesor Letrado del Gobier
no político militar de islas Batanes, D. José María Al- 
berti y Ruiz Tagle, desde la fecha de su juramento ante 
la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento del Abogado D. Antonio Sanz y Conde para des
empeñar la plaza de Promotor fiscal de Maasín.

Idem id. Autorizando para permanecer en la Penín
sula durante treinta dias por causa de enfermedad á 
D. Ernesto Sánchez Taboada, Promotor fiscal que era 
de Maasín, y Juez de primera instancia electo de Bara
coa, de entrada, en el territorio de la Audiencia de San
tiago de Cuba.

Idem id. Disponiendo quede en suspenso la trami
tación de un exhorto dirigido á París, referente á au*
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tos sesudos por D. Luciano Herrero contra D. Luis 
Ibéñr/: v D. Sabas B. Alvaré, ínterin se remita á este 
Minisí trio una letra,, importe de los gastos calculados 
para hi cumplimiento.

Idem íd. Idem que la traslación provisional de los 
Juzgados municipales de Cobre y Canet, que fué apro
bada oor Real orden de 7 de Octubre de 1895, se en
tienda hecha & Santiago de Cuba en lugar de serlo á 
Manya ^Po.

Idem Id, Accediendo á la creación de una Misión 
Viva en el nuevo pueblo de Peñaplata, en la isla Samal 
(Davn-), Filipinas, y disponiendo que se instale desde 
lueg \  abonándose los gastos correspondientes duran
te el amua! ejercicio en la Firma que se indica.

15 id. Nombrando Secretario Asesor Letrado del 
Gobierno político militar de islas Marianas, en el 
territo rio de la Audiencia de Manila, á D. Pedro Cena- 
Tro y üánehez, Abogado.

M éritos y  servicios de D Pedro Cenarro y Sánchez.

Bt h* x̂pidíó al título f** Ahogado en 9 de Junio de 1893; 
ejercm profesión más de cUp o tíos pagando cuota.

16 i ' * Reclamando al Comandante general de Ceu
ta lar h-Jes histórico .penales de los confinados Teo
doro Víihiés y Herrera, José Capote y José de la Guerra.

Irtmn id. Disponiendo se proceda á la formación del 
oportuMO expediente de indulto á favor de José Peraza 
y Manuel almeda Millán.

17 í Autorizando para permanecer en la Penín
sula \y r enfermo durante treinta días á D. Manuel Ba
rrios é I &rra, Promotor fiscal que era de Borongan, y 
en la actualidad electo Juez de primera instancia de 
Bayituim de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Bantingo de Cuba.

20 id. Aprobando el acuerdo de la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial de Matanzas, por el que se 
autoriza Ja traslación provisional del Juzgado munici
pal de Iguará & Sancti-Espíritus, por consecuencia del 
estado de guerra.

Idem id. Idem id. de la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Santiago de Cuba, por el que se 
a u t o r i z a  a traslación provisional del Juzgado munici
pal de Vicana al poblado de Media Luna, por la misma 
causa que el anterior.

Idem id. Decretando, á propuesta del Presidente de 
la Audie r cia territorial de Santiago de Cuba, la sepa
ración del Juez municipal de Santa Rita, por simpati
zar ' un la causa separatista.

24 id. Ampliando á cuatro meses la licencia de dos 
que por enfermo disfruta en la Península D. Manuel 
Vel«sco y Bergel, Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Puerto Príncipe.

Idem id Comunicando al Gobernador general de 
Cuba el Real decreto por el que se nombra en turno 
1.° para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la 
Habana, vacante por defunción de D. Vicente Pardo 
Bonanza, á D. Agustín Isern y Sacristán, Magistrado 
de la de Manila, en comisión.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se deja 
aln efecto el nombramiento de D. Paulino Navarro y 
Gansaraín para la plaza de Juez de primera Instancia 
del distrito de la Catedral de la Habana, por no haberse 
embarcado con dirección al punto de su destino dentro 
del p!azo reglamentario.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
el Real decreto por el que se nombra en turno 4.° Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Manila á D. Vi
cente Osmay Garaizábal, que sirve igual cargo en la 
de lo criminal de Vigán.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba el 
Rea» decreto por el que se traslada á la plaza de Juez 
de primera instancia del distrito de la Catedral de la 
Habana á D. Guillermo Bernal y Bernal, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Matanzas.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se tras
lada á esta plaza á D. José García de Lara, electo Fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem al id. id. el id. [id. por el que se 
nombra en turno l.° para esta plaza á D. Augusto Mar
tínez Ay ala, Abogado fiscal, en comisión, de la Audien
cia de la Habana.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se nom
bra en turno 3.° para la anterior vacante á ©. Desiderio 
Monterio y Soriano, Juez de primera instancia del dis
trito de San Francisco de San Juan de Puerto Rico, de 
término.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
el Real decreto por el que se traslada á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Vigán á Don 
Francisco Calvo y Ruiz, que desempeña igual cargo en 
la de Mayagüez.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico el Real decreto por el que se nombra en turno 4.#

para esta plaza & D. Vicente Agustín Santandreu y He
rrando, Juez de primera instancia del distrito de la Ca- 
tedral de San Juan de Puerto Rico, de término.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para esta plaza á 
D. Antonio Alonso Martínez, Juez de primera instancia 
de Cárdenas, de ascenso.

Méritos y servicios de I). Antonio Alonso Martínez»

Ha servido en la carrera adm inistrativa d i Filipinas du
rante m ás de un año.

Ha sido Juez de prim era instancia interino de islas Bata 
nes, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En 26 de Octubre de 1888 es nombrado Secretario del Ju z 
gado de instrucción del distrito  del Centro de la Habana.

En 22 de Noviembre del mismo año es trasladado al Ju z 
gado de Buhol, de entrada, en Filipinas.

En 12 de Marzo da 1889 es trasladado al Juzgado.de T r i
nidad, en Cuba; se embarcó en 1.° de Abril, y tomó posesión 
en 8 de Junio «iguíente.

En 16 de Agosto del mismo año m  trasladado al Juzgado 
de Alfonso XU; posesión m  3 de Octubre siguiente.

En 12 de Noviembre del mUmo fcño es trasladado al Juz  
gado de Guanabacos; posesión en 3 de Abril de 1890.

En 13 de E ntro  de 1893 faé nombrado Secretario de Go
bierno de la Audiencia de Santiago de Cuba; tomó posesión 
en 7 de Septiembre siguiente.

En 10 de Octubre d d  mismo año fué trasladado al Ju zg a
do de primera instancia de Gu&n*j*y, de ascenso; en 23 de 
Diciembre siguiente tomó posesión.

Eu 22 de Septiembre de 1894 fué trasladado al Juzgado de 
Cárdenas; tomó posesión en 3 de Noviembre del mismo año.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de primer 
ra instancia de Cárdenas, de ascenso, en el territorio de 
la Audiencia de Matanzas, á D, Teótimo de la Calle y 
Gómez, electo Secretario de Sala de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Nombrando para esta plaza en turno 2.° á 
D. Patricio Rodríguez Roda y Hacar, Promotor fiscal 
de Cavite, de ascenso.

Méritos y servicios de D. Patricio Rodríguez Roda y Hacar.

Se le expidió el título de Abogado en 31 de Mayo d* 1890.
En 26 de Enero de 1893 fué asimilado á la carrera judicial 

con la categoría de Juez d® e n tra d ,  como A uxiliar cuarto d® 
la Dirección general de Gracia y Justicia  de este M inisterio.

En 24 de Mayo d» 1893 fué nombrado Prom otor fiscal de 
Camarines Sur, de asesngo, en el territorio  de la  Audiencia 
de Manila; se embarcó en 23 de Jun io  del mismo año, y tomó 
posesión en 31 de Julio siguiente.

En 30 de Abril de 1895 fué trasladado á la Prom otoría fis
cal de Cavite; tomó posesión en 26 de Julio siguiente.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para la plaza de 
Promotor fiscal de Cavite, de ascenso, en el territorio 
de la Audiencia de Manila á D. Julio López de Pando, 
opositor que ocupa el núm. 26 en el escalafón de Aspi
rantes á ingreso en la carrera judicial y fiscal de Ul
tramar.

Idem id. Idem en turno 4.° para la plaza de Juez de 
primera instancia de San Francisco de Puerto Rico, de 
término, á D. Fernando de Prat y Gay, que sirve igual 
cargo en Humacao, de ascenso.

Méritos y servicios de D. Fernando de P ra t y Gay.

So le  expidió el títu lo  da Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 1.° de Marzo de 1882. Ejerció la  profesión m ás de 
seis años pagando cuota.

En 23 de Julio de 1895 fué nombrado Juez de prim era in s 
tancia de Humacao, de ascenso; se embarcó en 21 de Sep
tiem bre del mismo a lo , y tomó posesión en 20 de Octubre si
guiente.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para la plaza de 
Juez de primera instancia de Humacao, de ascenso, en 
el territorio de la Audiencia de Puerto Rico, á D. Angel 
Acosta y Quintero, que sirve igual cargo en Guanaba- 
coa, de entrada.

Méritos y servicios de D. Angel Acosta y Quintero.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 9 de Agosto de 1888.
En 9 d® Noviembre de 1892 faé nombrado Prom otor fiscal 

de Nueva Vizcaya, como opositor núm . 5 del escalafón de A s
pirante* á ingreso en la carrera judicial y fiscal de U ltram ar.

En 13 de Enero d i  1893 fué nombrado Juez  de prim era 
instancia de Guanabacoa; tomó posesión en 11 de Marzo del 
mismo año.

Idem., id . Trasladando á la plaza de Juez de primera
instancia de Guanabacoa, de entrada,, en .el territorio 
de, la Audiencia, de, la Habana,, á D. Fulgencio de la 
Vega y Zayas, que desempeña igual cargo en Holguín, 
de la misma categoría, en el territorio de.la de Santiago
.de Duba.

Jdemid. , Idem á-esta plaza á D. Eusebia Néstar lo - 
bles, que sirve., igual cargo en Morong, de la misma ca- , 
tegoría, en el territorio de la Audiencia de.,Manila*
.' Idem id. Nombrando em-turno 3.° para esta-plaza á 

D. Gabriel Fernández Céspedes, Abogado. ■

Méritos y servicios de D. Gabriel Fernandez Céspedes.
8e le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 27 de Diciembre de 1878; ejerció la Abogacía mág 
de seis años, pagando cuota.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de primera 
instancia de Batangas, de término, en el territorio déla 
Audiencia de Manila, vacante por defunción de Don 
Víctor Salgado Mompeher, electo para servirla, á Don 
Lorenzo Dehesa y Sagaste, que desempeña igual cargo 
en llocos Sur, de la misma categoría y en el mismo te- 
rritorio.

Idem id. Nombrando en turno 1 .°  para esta plaza á 
D. Damián Ramón y Sastre, Promotor fiscal de Ba. 
tangas.

Méritos y servicios de D. Damián R am ón  Sastre.

Su le expidió el título de Abogado en 13 de Octubre de 
1880, habiendo ejercido *a prefaftión durante máa de doa añoa.

En 5 de Enero de 1883 faé nombrado Prom otor fiscal de 
Surigao, de entrad»; se embarcó el 1.® de Febrero, y tomó po- 
sesión «1 4 d© Abril siguiente.

Ea 19 de Julio  d© 1887 fué nombrado Prom otor fiscal de 
Mindoro, de ascenso; tomó posesión en 20 de Octubre si
guiente.

En 23 de Octubre d® 1888 fué trasladado á la Prometería 
fisea! d® Camarines Norte; tomó pe sesión en 19 de Enero 
de 1889.

En 26 de Junio  de 1890 fué nombrado Secretario de Sala 
dé l a  Audiencia de Cet ú ; tomó posesión en 6 de Noviembre 
siguiente.

En 6 de Marzo de 1891 faé trasladado á la Promotor!», fis
cal de Batangas; tomó p ¡sesión en 30 de Mayo siguiente.

Idem id. Nombrando eu turno 4.° para la plaza de 
Promotor fiscal de Batangas, de término, en el territo
rio de la Audiencia de Manila, á D. Eduardo Galván y 
López, Juez de primera instancia de Lipa, de entrada.

Méritos y servicios de D. Eduardo Galván y López.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
[ c&nómco en 23 de Septiem bre de 1885.

Por Real orden de 30 de Abril de 1895, expedida por el Mi
nisterio  de Gracia y Justicia , le fué concedida la asimilación 
á la categoría de Ju®z da entrada como Oficial de la Jun ta  ca
lificadora del Poder judicial.

I En 17 de Julio  del mismo año fué nombrado Juez de pri- 
) m era instancia de Lipa, de entrada; se embarcó en 16 de 
\ Agosto, y tomó posesión tn  23 de Septiembre siguientes.

? Idem id. Idem en turno preferente, para la plaza de 
5 Juez de primera instancia de Lipa, de entrada, en el 
I territorio de la Audiencia de Manila, á D. Sixto J. Vas- 
I concelos y Rivero, Promotor fiscal de Antique, de en

trada.

Méritos y servicios de D. Sixto J . Vasconcelos y Rivero.

S® le expidió el titulo d® Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 29 de Abril d© 1889.

En 3 d® Agosto de 1893 fué nombrado Prom otor fiscal de 
Antique, como opositor núm . 28 del escalafón de Aspirantes 
á la carrera judicial y fiscal de U ltram ar: se embarcó en la 
Habana en 10 de Septiembre del mismo año, y tomó posesión 
en 16 de Diciembre siguiente.

Idem id. Aprobando el decreto del Gobernador ge
neral de Filipinas, por el que se fija el día 9 de No
viembre último como fecha de la posesión de D. José 
María Alberti y Ruiz Tagle, en el cargo de Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político militar de islas 
Batanes.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Cuba el Real decreto de conmutación de la pena de 
muerte impuesta á Ignacio Herrera, por la inmediata 
de cadena perpetua.

25 id. Trasladondo á la plaza de Promotor fiscal de 
Antique, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, vacante por promoción de D. Sixto J. Vas
concelos, que la desempeñaba, á D. Pedro Cenarroy 
Sánchez, electo Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
político militar de islas Marianas.

28 id. Aprobando la licencia de seis meses para la 
Península concedida por el Gobernador general de 
Cuba al Presbítero D. Juan Rivot, Párroco de Guamu- 
tas, diócesis de la Habana.

Idem id* Concediendo, por equidad y como gracia 
especial, prórroga de seis meses á la licencia que dis
fruta el Presbítero D. Gumersindo Rodríguez y Rodrí
guez, Cura propio de Nuestra Señora de Guadalupe de 
la Habana.

29 id. Aprobando el decreto del Gobernadorgene- 
ral de Filipinas, por el que se considera posesionado de 
su destino al Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
político militar de la región oriental de Carolinas y Pe
laos, D. Miguel Cuní y Larraury, desde el día 1$ & 
Noviembre del año próximo pasado.

Idem id. Disponiendo el cambio de destino# en re 
D. Rafael Nieto AbeiUé, Abogado fiscal déla Audiencia
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territorial de Matanzas, y D. Antonio Alonso Martínez, 
electo Juez de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de San Juan de Puerto Rico, de término.

31 id. Remitiendo al Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia relación de los funcionarios activos y cesantes de 
la Administración de justicia, dependientes de este Mi
nisterio, totalizados sus servicios en 31 de Diciembre 
de 1895.

Idem id. Dejando sin efecto la Real orden del co
rriente mes por la que se trasladaba al Juzgado de pri
mera instancia de Batangas á D. Lorenzo Dehesa y Sa- 
gaste, y disponiendo continúe prestando sus servicios 
en el de llocos Sur, que venía desempeñando.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de prime
ra instancia de Batangas, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, á D. Luis María Sáez y Fer
nández del Canto, que sirve el de llocos Norte, de la 
misma categoría en el mismo territorio, 
f: Idem id. Idem á esta plaza á D. Damián Ramón y 
Sastre, electo Juez de primera instancia de llocos Sur, 
de término, en el expresado territorio.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Ernesto Sánchez Taboada, Promotor fiscal que era 
de Maasín, y en la actualidad electo Juez de primera 
instancia de Baracoa, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Santiago de Cuba, y D. Ricardo Pareja y 
Albaladejo, que sirve igual cargo en Vega Baja, de la 
misma categoría, en el de la de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para la plaza de 
Juez de San Cristóbal, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de la Habana, vacante por defunción de Don 
Pedro Rodríguez Mena, que la desempeñaba, á D. José 
Rodríguez Martínez, Promotor fiscal de Barili, de en 
trada.

Méritos y servicios de D . José Rodriguez Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Abril de 1884. 
En 3 de AgOBto de 1893 fué nombrado Promotor fiscal de 

Bohol, como opositor núm. 27 del escalafón de Aspirantes á 
ingreso en la carrera judicial y fia cal d* Ultramar.

En 25 de Septiembre del mismo año fué trasladado á la 
Promotoría fiscal de Barili; se embarcó en 13 de Octubre y 
tomó posesión en 18 de Noviembre siguientes.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Barili, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. Bernardo Fernández y López, que sirve 
igual cargo en Lipa, de la misma categoría y en el mis
mo territorio.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Antonio Trujillo y 
Sánchez, Secretario Asesor Letrado de la Comandancia 
político militar de Davao.

Idem id. Concediendo á D. Adolfo Alonso y Morales 
de Setien Real auxiliatoria para ejercer la Abogacía en 
la isla de Cuba.

Idem id. Comunicando el Real decreto por el que 
se deja sin efecto el nombramiento del Presbítero Don 
Agustín Ascaso para la Prebenda de Media Ración de 
la Santa Iglesia metropolitana de Manila, por no haber 
verificado su embarque dentro del plazo reglamentario.

Idem id. Idem el id. id. por el que se nombra para 
esta vacante á D. José Chanco y Reyes, Medio Racione
ro de la Santa Iglesia Catedral de San Juan de Puerto 
Rico.

Idem id. Idem el id. id. por el que se nombra para 
esta plaza á D. Mariano Mola Gallego.

R e la c ió n  d e  l a s  r e s o lu c io n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is
t e r i o  DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO EN LOS ASUN
TOS Á  CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA
RIADO

3 Enero'96. Nombrando Registrador de la propiedad 
de Baracoa á Ds Angel Clarens, propuesto por el Tri
bunal de oposiciones celebradas en la Habana.

Idem id. Desestimando solicitud de permuta del Re
gistrador de Jaruco D. Jenaro Cavestany y del Regig- 
Iradorolecto de Baracoa D. Angel Clarens.

Idem id. Concediendo excedencia por un año al Re
gistrador de Colón D. Ildefonso Artiz.

ídem $d. Nombrando para los Registros de la pro
piedad de Guay&ma, Nueva Ecija, Unión y Zamboanga, 
respectivamente, á D. Juan Irizarry, D. Manuel Bovi
na, D..José Triama y D. Abelardo González Quijano, 
propuestos por el Tribunal de oposiciones celebradas 
en Madrid.

Id em Id. Desestimando la instancia del Registrador 
de la propiedad de Puerto Príncipe, que solicita la di
visión m  dos secciones del término municipal de la ca
pital.

Idem id . Sobre nombramiento de D> Manuel Sa- 
bater para el cargo de Pi ocuradof del Juzgado de 
Bataan.

ídem íd* Jdeta la lista de Jor Aspirantes aprobados

en los exámenes de Procuradores celebrados en la Au
diencia de Manila.

Idem id. Idem los títulos de Procurador expedidos 
por el Gobernador general de Filipinas á los Aspiran
tes aptos por el Tribunal de oposiciones.

Idem id. Concediendo un año de licencia para fuera 
de la isla al Notario de Goantánamo D. Porfidio Cas
carás.

Idem id. Idem id. tres meses de prórroga de licen
cia por enfermo al Notario de Trinidad D. Ramón Te- 
jeiro.

21 id. Disponiendo se anuncie á turno 2.° de con- 
3urso el Registro de la propiedad de Colón.

Idem id. Recomendando al Presidente de la Au
diencia de Manila la resolución de la consulta elevada 
por el Registrador de la propiedad de Pangasinán so
bre la aplicación de la Real orden de 12 de Enero 
le 1893 y art. 84 del reglamento hipotecario.

Idem id. Sobre devolución de documentos á uno de 
los opositores á Registros de la propiedad de Ul
tramar.

Idem id. Idem inspección de los libros que para el 
servicio de los Registros tiene en depósito el contratis
ta en este Ministerio.

Idem id. Disponiendo se publique el escalafón de los 
empleados de esta Sección y del Cuerpo de Registrado
res de la propiedad.

Idem í<L Sobre posesión del Escribano del Juzgado 
de Belén de la Habana D. Eligió Bonachea, después de 
terminada la licencia que disfrutaba.

Idem id. Idem licencia del Notario de Sagua la 
Grande D. José Polawski y Agüero.

Idem id. Idem renuncia del Auxiliar del Escribano 
del Juzgado de Cienfuegos D. Andrés S. Moreno.

Idem id. Idem licencia al Escribano del Juzgado de 
Baracoa D. José Piñó.

Idem id. Idem la ampliación de la fianza prestada 
por el Procurador de Santiago de Cuba D. Augusto Be- 
tancour para garantir el ejercicio de su cargo.

{Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 3 0 . — 8  F f b r e r o  1896.

En cuanto m  reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
hs planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibUL
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (Costa I W ,) .

M a r c a  e n  e l  p ic o  d e  O l i v e i r a ,  p r o x im id a d e s  
d e  V i l l a  g a r c í a

Núm. £ 1 3 , 1896.—Según comunica el Comandante de 
Marina de Villagarcía, sobre la parte más elevada del pico de 
Oliveira se ha levantado un monumento en memoria de las 
víctimas del mar, qua consiste en un altar de manipostería 
revestido de losetas blancas y negras, de 2* de altura; en su 
centro se eleva una pirámide de 1", de curo vértice arranca 
uná cruz de 4" de altura por 0*,25 de diámetro. Esta cruz 
está pintada de blanco y más adelante se pintará de gris.

Situación aproximada; 42° 33' 40" N. por 2o 33' 00" W.
 — - —

Garta núm. 124 de la sección II.

Francia (Canal de la M ancha).
P e l ig r o  b n  e l  b a n c o  d e  l a s  E p i e t t e s  (S o u n d  d e  Ch a n s e y ) 

{Avu a%9 Navigateurs, mm. 21/118. París* 1896.)

Núm. £1# , 1896.—El Jefe de Estado Mayor del segundo 
Departamento participa que el ancla del muerto del S0 del 
Sound de Chansay ha sido arrojada sobre el banco de los 
Epiettes, muy cerca de la enfilaeión que sirve para franquear 
el canal del SE. (la roca Tourette con el asta delsemáforo de 
Oros Mont). Esta ancla constituye un peligro para los barcos 
pequeños que frecuentan ese paso.

Guando el muerto esté «n su sitio se dará el oportuno 
aviso.

Garta núm. 207 de la sección II.

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  p r o v is io n a l  b n  e l  p a r o  
d e  A l p r e c h

(Direction des Phares et Balites. París, 1896.)
Núm. 1896.—Conforme se anunciaba en el Aviso nú

mero 21/137 de 1896, la luz de Alprech, que hasta ahora habla 
sido fija* blmw* con destellos rojos de ,§ $ á 2 minutos, se ha

reemplazado, desde el 27 de Enero de 1896, por unn íu% pro
visional, üja, blanca, con una potencia de 8 mecharon Cár- 
cels y un alcance de 8 millas m  tiempo claro.

Guaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 164.

MAR DE LA8 ANTILLAS 
lstn de Cuba.

I n a u g u r a c ió n  d e  dos f a b o s  e n  l a  c o st a  N W

Núm. £16,1896.—En Real orden de 30 de En^io tí® 1896 
se comunica á este Gentro que s* ha dispuesto se p ro ced a  á 
la más pronta construcción d e l faro de 2.° orden da Punta 
Gobernadora, cuyo proyecto se halla aprobado, y que se ter
míne el de Cayo Jutias; con éstos, y otros dos que ha- ©n pro
yecto, quedarán perfectamente valízados los bajos de Los Co- 
lorados.

Guaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 50.
Carta núm. 156 de la sección IX,

E stados Unidos de Colombia.
D e sa p a r ic ió n  d e  d o s  b o y a s  e n  e l  p u e r t o  d e  S a b a n il l a ,

(Ávis aux Navigateurs, núm. 22/129. París, 1896 )
Núm. £17, 1896.—El Capitán del vapor correo Canadá, de 

a Compañía Transatlántica francesa, ha observado, á *u paso 
por el puerto de Sabanilla, el 23 ie Noviembre de 1895 que no 
sstaban en su Bitio la boya negra que señalaba el externo S. 
leí bajo de la Culebra, ni la boya roja que marcaba el limite 
W. de la loma de 6", situ ad a  delante del muelle d& Puerto 
Jolón (Aviso núm. 208/1.375 de 1895).

Garta núm. 58 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Ca l a m ie n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  A l t e a  
(p r o v in c ia  d e  A l ic a n t e )

Núm. £IW, 1896.—Según participa el Comandante de 
Márina de Alicante, desde el día 31 de Enero de 1896 quedó 
salada la almadraba que existe en el distrito de Alt& a, y se 
llama Calpe.

Carta núm. 833 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Isla  Form osa (Costa IW.).

R e c t if ic a c ió n  d e  l a  s it u a c ió n  d e l  T r a g - I sj a n d

Núm. £19,1896.—El Comandante general del Apostade
ro y Escuadra de Filipinas participa que el vapor Laikio 
Marú, sitúa Traglsland 2 millas al WNW. de la situación 
que le señalan las cartas, resultando que su extremo E. está 
precisamente en 25° 30' N. por 128° 19' E.

Carta núm. 479 de la sección V.

MAR AMARILLO 
C orea (C osta W .)

B a jo  e n  e l  f o n d e a d e r o  b x t e r io r  d e  T sh e m u l p o  

INotictto Mariners, núm. 1/18, Wáshington* 1895 )
Núm. ££9 ,1896.—Según participa el Comandante gene

ral de la división naval francesa del extremo Oriente, el cru
cero ruso Kaniete ha encontrado, al WNW. de la isla So 
Wolmi, un bajo de roca, cubierto con 2%1 de agua en las ba
jamares vivas, situado al N. 63° W. del centro de So Wolmi, 
y al S. 54° W. del pico de la isla Kheum Wolmi.

Situación aproximada: 37° 27' 50" N. por 132° 47' 30" Es

Carta núm. 533 A de la sección V.

P a s o  p o r  l a  p a r t e  d e  t i e r r a  d e l  a r r e c i f e  B a n jo ,
1  LA ENTRADA DEL RÍO P iNG-Ya NG

(Circulaire kydrographique, núm. 265, San Petersburgo, 1895.)
Núm. £ £ I, 1896.—El Comandante general de la escuadm 

rusa del Pacífico comunica las noticias siguientes, relativa® 
á la entrada del río Ping-Yang, en la costa W. de Corea. 
Para pasar entre el arrecife Banjo (Iwa ki-sho) y las roca® 
situadas al E. de este arrecife, existe una buena enfilación; 
la roca próxima ai cabo Hon Bagu con la isla Toku-Sem.

Carta núm. 533 A de la sección V.

E r r a t a s  d e  los G r u p o s  d e l  1 a l  25.

dSfli*¡2. Diee-

1 sección VI................................. sección I.
10 Carta núm. 704........................ ... Carta núm. 732«
16 103° 46'.....................................  101° 46'.
45 Carta núm. 213 de la sección II. Carta núm. 648

de la sección I.
107 Carta núm. 108............................ Carta núm. 587.
121 Carta núm. 70.............................  Carta núm. 661.
146 Carta núm. 219............... ...........  Carta núm. 802.

El Jefe, Luís P a st o r  y  L a n d e r o .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas p o r  el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8 de Febrero de 18% .

Relación individual de las inhumaciones

EDAD

NOMBRES
A3o?. Meses. i Blas,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

71 > a Soltero........ ......... Carcinoma de la vejiga.,............................. Esparteros, 11. 
Salitre, 23.62 i Casado.................. Derrame seroso cerebral.............................

y > 3 Párvulo.*. ••.•••. Eclampsia...................................................... Narciso Serra, 7,
56 l y Cacado.............. . Bronquitis crónica.............................. Almansa, 26. 

Tres Peces, 6.52 i i T d . . . . Idem . . .............................. ......................
17 a > Soltero *.......... i . . Tuberculosis pulmonar..........  . . . . . . . . . . Absscal, 11. 

Luchana, 37.a 1
a

> Párvulo... .......... . Gastroenteritis aguda...................... ..
JnmÁ Ti Arta * . o»*.•••««••». 82 > Casado ................ Senectud.............. . * •....................... .. Hernán Cortés, 7.

56 a > V iudo................... Pulmonía......................................................... Corvantes, 22.
B ̂ avo Murillo, 97.a 3 Párvulo............ B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Laringitis tubercub s a .................................48 » > Casado.......... . P azadel Progreso, 15. 
Atocha, 117.60 » > Viudo * . . . . . . . . . Colapso cardíaco.................. .........................

u A n í i»a OtftTO . 6 a > Párvulo................. Laringitis diftérica.......... ............................
Bronquitis capilar.............................. .

Conde Duque, 18. 
Montera, 7.46y # Casado..................

y 2 > Párvulo........... Idem ............ , . ........... .......... ••••......... . Segovia, 29. 
Santa Isabel, 23. 
Po»tas, 29.

31 > > Gagado.................. Viruela cor fiuente........................................
61 > [dera.............. . B ronco pneumonía ....................................
70 » > Viudo............. Pulmonía. ...................................................... Harmoeilla, 8.
6 > > Párvulo......... .. Tuberculosis pulmonar... Me ón de Paredes, 59.

62 y > V iudo................... Endocarditis aguda........ .................... . Hospital Provincial. 
Idem.54 a ■«íoitaro .................. B roncopneumonía .........................................

60 > Casado.................. I tem ,..............................- ............... ........... .. Ilem .
50 > > íd *m . . . . Grippe. . .  ....••••••.............. .. Idem.
68
56
65

> > Ví«do .................. Arteric escleorosis.......................................... Idem.
Idem.
Idem.

>
>

>
y

Casado...................
Pn InnBTiít aanil ______ .

65 > » Viudo... . . . . .  c •.. Epitelioma del pene., • .....................
> 9 > Párvulo... . . . . . . . Bronquitis aguda. Bravo MurUlo, 25. 

Amaniel, 18. 
Rodas, 16. 
Magallanes, 18. 
San Lorenzo, 12.

79 > i Gasado. . . . . . . . . . Catarro gástrico..........
2 > > Párvulo. • .. .. .* .• Lesión orgánica c a r d í a c a . . . .

49 > > Casado . . . . . . . . . Congestión cerebral....••••««•.••••••< •
1 > > Párvulo. •••••*••. Meningitis as^uda . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
y > > > y San Bernardo, 27.
> » > y > Aim r de Dios, 2. 

Pacifico, 12.» » y > JO
> > y > y Jesús del Valle, 38.
> > y > » Palos de Moguer, 43.

Castelló, 18. 
Leg*nitos, 47. 
Madera, 10.

45 » » Viuda, Bronconnentnonía . . ................ .
.Tníipf4 García.. 80 > SoHera........ . * 1 .«aiV-Ti 4 ^  .
Dolores Verdú................... .......................». •......... 67 > > Viuda.................... Dérínms REfoEo AArAbrftl . . . . . .  . . .

24 > > Soltera, *.......... *. Escarlatina. .  . . . .  . . . . . . . . . .  . . Plaza de Matute, 6. 
Aduana, 29. 
Viriato, 7.

Patricia Matías. 60 > > Casada. ................ riúTiffaatiíiii carahral . .  . . . .
María de la P. Valles.. . . . . .  • .............. ............. 2 > > Párvulo............. Idem .. . •••* . . . .  . . .  . . .
Donata Múñoz....... ................................................... 65 > > Viuda....... ••••... Bronconnenmonía. . .  . .  . . .  . . . . . . Redondilla, 4.
Blanca Mexías........................................................ 25

79
72

y > Soltera.................. Viruela......................... .......................... . San Quintín, 1.
Inés Vázquez................................. ...........................
Vicenta Martín.................................... .

>
>

y
>

Casada.................
Viuda. , „ ............ DArrsmA atumstfí OArñhfAl

daza de la Cebada, 14. 
Duque de Rivas, 2. 
Bravo Murillo, 12. 
Luchana, 18.

Pascuala Lara..........................................................* 88 > > Idem .. . . . . . . . . . Catarro irástrico . . . . . .
Pilar Negreta ........................................................... 1 > > Párvulo... . . . . . . Eclamnnia
Gregoria González...•••.•••• ............................ 40 y > Casada . . . . . . . . Parto Hiatdcico . . . San Bernardo, 27. 

Corredera Baja, 59. 
Pelayo, 65. 
i^ava Baja, 14.
Huerta del Bayo, 4 y 6. 
Inclusa.

Luisa María Martín.*............ 56 y > Idem PronconnAnmonía
Amalia A lonso.• •••••••........ .................... .. 1 y > Párvulo . . . . . . . . Difteria . . .  . . . . .
Francisca Díaz. 86 > » Vi o i i a ........................ G Arrancia «Aro a o carabral
Joaquina G urich..................................................... 78 > > Idem ............. .. Rronnnitis senil . . . .
Jacinta I.................................................................... y > 8 Párvalo.. . . . . . . . Rntárn^olitiH
Pascuala Alvarez....................................................... 60 > Soltera nárrame saroao ceraliral Palma, 68. 

Inclusa.
Idem.
M*ndizábal, 62.

María Salvador......................................... a y 17
*

pó rvn io Enteroco ífcis.
Debilidad congénita. . . ................................
Bronquitis capilar.,....................................

Josaía de Lara........................................... .............. y ! 1 Idem . . . .  • •
Juana García.......................... *................................ »

64
7

2 > Id»m........... . . . . .
Juana María Morey......................................
Valeriana de la Fuente....................... ...................

a
>

»
»

Casada..................
Párvulo................. Difteria

Independencia, 2.
Paseo de las Delicias, 37. 
Sabtre, 2.
Gobernador, 3.
Travesía de San Mateo, 12. 
San Hermenegildo, 12.
Mo* te-león, 40.
Estudios, 7.
Pifcza de la Villa, 3. 
Carnero, 3.
Santa Engracia,,21. 
Españólete), 2.
Mina», 12 
Sagunto, 5 
Santa María, 16;. 
Berruguete, 1.

Serafina Crespo.......... ............................................. 6 > > Idem. . .  . . . TiihArAnlñflíii crArtaralífraHa
Josefa Miñana................................................. . 55 y > Casada 1 nsnficiencia valvular
Vieteriana Ulanga*.................... ............................ 50 y > rTr mi a j ••••••. Pnlrnonfa
Isabel Gato.. ............................................................. 1 » ► Párvulo............... R ron emitís canilar
Rosa Carillo... .................................. ......... ............... 77 > y Soltera . . . . nnIthadíi1
Benita García. .........................................................
Martina González....................................................

55
72

>
a

»
f

Casada.................
Vi uda

Gripp#.............................................................

Baiaela González......................................................
María Rodríguez. ...................................

1
71

>
i

>
>

Párvulo..................
V iuda.•••••........ Pulmonía . .

Dolores LUmpalles................................................ 1 > Párvulo............. ftel&mnnia.
Manuela Gallego................... .................................. 36 a a Soltera ............... • Pulmonía
Julia Antigüedad...................................................... 31 a í> Casada................ Id«m . .
Gregoría Herquera................................................... 82 a V iu d a ............. . Brononitís crdnica
Andrea Guerrero...................................................... 29 2> > Casada........... • • Nftffitífl DtfAnnTiímfttnift

Resumen por causas de las defunciones.
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Y&ronei.. 1 > y > > » * > 1 3 > a 1 1 1 » 6 ' 5 > 4 12 2 3 y ! 3 1 30 > 36

Htmbns. 1 > 1 > > > y » 2 2 > > t ) 1 > 7 t * 3 13 3 2 y 10 1 32 % 39

To talbí. ................... 2 > 1 > > > > > 3 5 > > > > 2 > 13 • 5, y 7 25 5 5 y 13 2 62 y 75
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Madrid 9 de Febrero de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por eí Ayuntam iento de esta Corte en el día 9 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Anos. Meses. Días.

B Tcrr «ftio Nrt varm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > 10
>

Párvulo.................. Expssmo de la glotis • • .............................. Sao Quintín, 8. 
Rao Juan, 10.Pe d rn A I vAnz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 y Viudo . . . . . . . . . Endocarditis reumática;......................

63 y > Casado.................. Ileo......... ................................................. .. Ftbtor, 9.
OnminiTO Hmnit . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 68 y y Idem. ................. Bronquitis crónica........................................ Embajadores, 57. 

Ota m!?o Coello, 23. 
Gravita, 3.
San Luc»g. 10. 
Cartagena, 3.

Ildefonso Torres» * • . * • • • • • * .  •••••« 
A ;' ^ 1  Balcones
Tíuííií̂ ii A . * . . . . . . . . . . . .

69
7

18

y
»
»

%
a

Idem . . . . . . . . . .
Adulto...................
Soltero..................

Oc lapso pulmonar
Gastroenteritis............................................
Tuberculosis.................................................

A orí» ií to Rn hio . . .  . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 22
19

y Casado.................. Bronco pneumonía........ ... ...........................
Tí ■ jolito Ránchftr- y > Soltero............ . Escarlatina,....................... *....................... Hospital Militar.
ftirar ¡n Serrano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

1
» * Idem ..................... Pulmonía, grippal.......................................... A bu da*, 3,

Gregorio A] en jo. y > Párvulo................. Sarampión. . . • . . « . i . , , . , . . « . . . . , Oiud d Real, 12.
Mariano Blauco.• > 9 ir Item ...................... Meningitis..........- ......... .............................. Sun Mateo, 4.

> 5 > 1 iem ............... Meningit-s granulosa............................. . Lust'-an ón, 7. 
O*0, 23.W ‘j \ TFl /IÍT A 1 tk CT  ̂ _ _ _ * ^ a . 5 » [d&m.. . . . . . . . .c Bronquitis capilar.......................................

Jíijin P en tí9l . _  . . _______________ _ 1 p » Idem...................... Idem............................... - ............... . Mi ra el Sol, 8.
A r¡ Retí ano az .. . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 19 » Soltero.................. Tuberculosis pulmonar.............................. Toledo. 105.
£(*genio D í a z . .••••••*•«•«•
Angel Fuentes. . . . . .  . . . . . . . .  »•
Tí ¡i n«rtn AlvRra? _ . _ . . ___________

54
21
59

>
y
y

>
>

Casado . . . . . . . .
. . . . . . . . .

Düdo ..............

Broncopneumonía........................................
Bronquitis.s. . . . . . . . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . .
Nefritis...........................................................

B*Déa 2.
Hospital Provincial.
l-Um.

T)min¡rn Fam ándií.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 » > Soltero.................. Pulmonía doble......................................... 1 1 m .
Ju*o Rodríguez. 37 » > Casado........ Hemoptisis............................................... Atocha, 116.
í í a f O &üüdgs . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 8

y
Párvulo................. Meningitis aguda........................................ Raimundo Lulio, 21,

Feto masculino....... .. y > > y Cava Alta, 19.
Idem ........................... ................. .. y y > » > Judicial,

IDíMTft J0HIIUID& SfiH&VldAB •A«a«a».«a*aAaa«ftaaéee««»« 53 > » Soltara. .  ............ Apoplejía cerebral.................................  . . O. de San Fr&nóisirñ 151
Adííía V e l & s c o . ........ .. 16 > > I d e m .................... Fiebre tifoidea................................................ M de Vargas, 12,

Marqués de Urquijo, 2,
Villanueva, 7 (judicial).
Carretera de Andalucía, 9 (judicial).
Hospital provincial.
ídem.

Carmen Badina. .  •........ .................... .................. . 6 y > P árvulo............... Erisipela generalizada................................ .
Carmen García............. .. y y > Pulmonía .....................................................
N casia Montenegro.......... ..................... .. » y > » Degeneración grasosa cardíaca....... ...........
Rosario Montasor.......... ........... 50 y 1 Viuda.................. . Cáncer del páncreas...................... ..............
Osxmen García............. ••••• 22 > 1 8o-.tera................. Hernia crural estrangulada.,....................
Rosario Gómez.• 1 y Párvulo. .............. Bronquitis capilar.......... ................... Esperanza, 6,

R de Toledo, 12. 
Embajadores, 32.
Aguila, 18.
T. de! Amparo, 6. 
Fernando el Católico, 10. 
Oso. 25.
C J pócim a, 10.
Cruz, 23.
Zurita, 45.
Haiitre. 38.
M, de Santa Ana, 25. 
Méndez Alvaro, 16.

Turega Pom bo........ . .................. .. 33 > > C&si*dA .................. Tuberculosis pulmonar...............................
Ju ia Pascual....................... ............. 1 > » Párvulo... . . . . . . . Meningitis.............................. .....................
Francisca Carrero.................................................... y 4 > Il^m .................... Bronquitis ctpilar. .................... .................
Rosario P érez .......... . 2 y > Idem..................... Viruela ....................... ..............................
B5anca Bastante.......... » 1 » ídem ,.................... Bronquitis capilar,...................... *...........
Luisa Román............................................................. 3 y > Id«m ...................... Idem................................................................
Isidora Cano..................... .......... , ......... ......... . 1 1 > Idem ..............  . . . Pulmonía ............................................... . 0. .
Concepción del V alle.. . . . 1 y > Idem, .................. M en in g itis ,.... ............................... . . . .  .
Rrfgúa Fernández........ .. » 5 Idem.................... . Griupe .................... .........................................
Lo*onz% Marín. 38 » Casada.................. Pieuropneumonía,..................................
Teresa Echón amia......................... .. • ................... 86 > > ?!u d a . .............. Bronquitis s e n il ........... ...............................
Gumersinda de Madrid ........................................... 70 > Idem ..................... Enteritis catarral crónica............................
Antonia Soler..................... 46 y » í t e m . . . ................ B ronco pneumonía.......................................... R a de Toledo, 4.
Atilana Redondo. .............................. .. 40 Casida ............... I d e m . . . . . . . . ........................................... . Arco de Santa María, 17. 

San Bartolomé, 15.Josefa Conde............................ ............................. .. 86 > > Balte-’a, ................. Apoplejía cerebral................................... .
Carlota de Diego...................... ...*................. .. 61 Casadr. . . . . . . . . . Der ame seroso cerebral......................... Don Martín, 9.
Candelas A m o - . .  . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . > 6 Párvulo. Atrepsia........................................................... B avo Morillo, 99. 

P#.»t>8 Moguer, 43. 
Mediodía Grande, 7.

Feto femenino................ ................................................... y > > » >
Idem. .......................... ............................ ........... ................. > > » > y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  la s  d e fu n c io n e s .

SEXO
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Vironts ....... y 1 1 y > > y y y 3 y y y y 1 y 6 2 y l 10 2 1 y 2 18 > 24

Ham brea....................................... 1 > 1 i > > y p y 1 y y y y 1 1 5 2 y 1 10 3 y y 5 1 2 2 , > 27

T 0 T - L £ 2 : v i v í . .  . v ~v 1 1 1 1 y y y y y 4 y y y y 2 1 11 4 y 2 20 5 1 y 7 1 1 40 " % 51
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Madrid 10 de Febrero de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Autorizada por Real orden de 30 de Enero ultimo la su

basta pública para la enajenación d* los objetos y materiales 
d« construcción que se hallan depositados en el patio central 
di este Ministerio, esta Subsecretaría ha dispuesto que dicha 
subasta se verifique en este Ministerio el día 24 del mes ac
tual, á las cuatro de la tarde, con estricta sujeción al pliego

de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en la 
portería mayor del mismo hasta dicho día.

El precio míoimo admisible para el remate, será el de 
2 605 pesetas 35 céntimos, y las proposiones deberán exten
derse en papel timbrado de la ciase 12 a, y presentáis** en 
pliegos cerrados durante la primera media hora, acompañan
do la cédula personal del firmante de ellas y la carta de pago 
que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 250 pesetas por vía de fianza.

Serán deséchalas las proposiciones que no hallen confor

mes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del pliego de condicio

nes para la enajenación de ios objetos y materiales de cons
trucción de desechos depositados en el patio central del Mi
nisterio de Hacienda, se compromete á adquirir dicho obje
tos y materiales por la cantidad de  pesetas (expresado
en letra)

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo,  procedentes del extranjeros que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante 
el mes de Enero último,  que se publica en la G aceta  de M adrid  y en el B o le t ín  o f ic ia l  de esta Dirección en cumplimiento de la regla 6.a- de la Real or
den de 28 de Febrero de 1895.

BUQUE FECHA ; 

ó número 

del visado consular.

PUERTO 

de proqeiencia.

PUERTO 

de d estin o .

FECHA 

de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarad a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos*
OBSERVACIONES

Clase. NOMBRE Tonelaje.

ÍIaI ifa Tüvtnffflli............... 356

1.003

492

341

93

20 Noviembre 95 ..... Berdiansk....... Tarragona......

Idem............ .

3 Diciembre 95.. 

21 Diciembre 95. . 

30 Diciembre 95 

28 Diciembre 95.. 

28 Diciembre 95 .

517

549

566

1.813

125

T o t a l . .

730.000

972.000 

737.100

648.000

100.000

730.000 

972 000 

737.100

648.000 

99.230

735.278
963.561
732.225

648.233

100.292

>

>

»

»

>

V a n  Ai- A n  <yal« . . . . . . . . . . 3 Diciembre 95. • •. . Idem...... .........

G oleta p A tftf iro u ia ......... 3 Noviembre 95....... Tajranrojr......... Idem..............

León idas......... .. 18 Noviembre 95 ..,., 

20 Diciembre 95.......

Malta......... Barcelona.......

Palma............I íÍ atyi Sílfide Isabelita... Marsella....*. •

3.187.100 3.186.330 3.179.589

N o t a . Importan los derechos liquidados correspondientes á los 3.179.589 kilogramos de trigo despachados en el mes de Enero último, la cantidad de 354.367*12 pesetas por el concepto áe 
derechos de Arancel y 79.489*72 pesetas por recargo extraordinario, formando un total de 333.856l84 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1896.=E1 Director general, Federico Arrazola.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob iern o  c iv il d e  la  p rov in cia  de  G ranada .

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES — AÑO FORESTAL DE 1895-96
Distrito forestal de Granada.

Con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia de &rmadéf que se halla de manifiesto en las oficinas del Distrito forestal y  Secretaría de los pueblos 
interesados, se anuncia la subasta, que tendrá lugar en los pueblos propietarios y en la capital de la provincia en los días y  horas señálalas en la siguiente relación, para el aprovecha
miento, durante el plazo de tres años, de los espartos cuya cantidad anual, tai ación y días de la subasta se Indican en el siguiente estado:

apro vech am ien to  a n u a l

¡PUEBLOS
NOMBEE

D E L  M O N T E
Cantidad 

en quintales 
: ' 'mélíifiót.

Tasación. 

Pesetas. 1

DURACIÓN 
del aprovechamiento. FICHA DE LA SUBASTA OBSERVACIONES

Zújar........ . Monte de Z ú ja r . . . . . .

1

: Monte di Ghtadix.....

14.723 ' ; 24 000 Ciento Tilinte iías,.*: 

Noventa díai. . . . . . .

20' de Marzo de 1896, doce de la mañana..

20 de Marzo de 1896, dos de la tarde.......

21 de Marzo do 1896, doce de la manan*..

21 de Marzo de 1896 doa de la tarde

El rematante del aprovechamiento en los montes de 
Zújar tiene obligación dt ceder al Ayuntamiento, 
por el precio que adquieran los productos en la 
subasta, la c anidad de 2 300 quíntales métríeos 
en concepto de uso vecinal.Guadix . . . . . . . . . . . 5.501 . 9.000

Albuñuelas...........

Benamaurel..........

Puerto de la Toba,,... 

Atochares.

 ̂2.761

3.221 :

7.500

14.000

Ciento siete días,*...

Ciento siete dí*s. . . .  
Ciento siete dias......

El rematante de Albuñuelas tiene obligación de ce
der al Ayuntamiento, en concepto de uso vecinal, 
por el precio que adquieran en la subasta, la can* 
tidad de 230 quíntales métricos.%

Pedro Martínez.. . . Monte del pueblo... - 2.761 ; 4,500 23 de Marzo de 1896, una de la tarde.......
w

i
Castilla jas........... Terrenos comunes. .. 2.070 ! 4.500 Ciento siete días..... 23 de Marzo de 1896, dos de la tarde....... »
Freila...... ......... .. Terrenos comunes... 7.308 35.741*25 Ciento veinte días... 24 de Marzo de 1896, cfoie de la mañana.. >

Granada 8 dt Fsbrero de X890.=E1 Ingeniero Jefe* Islirq pastroyIejo.==Y.0 B.°¿=E1 Gobernad >rf E, Vil aibf. 31—S
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jater ; ¡ e Hacienda de la provincia de Valencia.

H fndo extravío el resguardo del depósito de
2.000 1 instituido en esta Sncuresil por D. Salvador
Pnig 1 = T a 14 de Abril de 1893, con loa números 386, de
entrr *c v  registro, para redimir el recluta excedente
de e f *n Puig Pellicer, para que pueda solicitar su
tras t . eucia á Filipinas y á disposición del Excelen-
tísin. “ general de «st© distrito, para que transcu
rrid*  ̂ dos meses, quedará nulo y de ningún valor
ni ef- i  ̂ *glo á lo dispuesto ®n d  art. 41 del regla- 
men**» J 1 L  ̂^  general de Depósitos.

V-, v -.<■> ,  ̂Febrero de 1896.=Sl Interventor, R. F. Ri- 
vero. X—1387

Universidad Literaria de Sevilla.

Se ‘ . i'te en el Instituto de segunda enseñanza de
Bad; ■ i 'iza de Profesor auxiliar supernumerario de la 
Sece 1 ^  das, la cual ha de proveerse por concurso, con
arre* * :> honesto en los Reales decretos de 25 de Junio
de R  " * ' ¿Agosto de 1888.

L a , i , a ^s á la expresada plaza deberán justificar que
reur * '‘Adiciones siguientes:.

B ’*'>  ̂ 1 ' AsMdo la edad de veintidós enes y no estar inca» 
paeif ' ^ i p»rcer cargos públicos,

T * i ? i- , ;«lo el título de Licenciado en la Facultad de 
CÍML*¡í*« ó f¿«chos les ejercicios del grado, debiendo para I 
toma* presentar el correspondiente diploma. i

D j I *a 1 ' editar además alguna de las circunstancias l
que f &ción se expresan: i

B f '< • .*> :a Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis- i
term ¡?a* L’ íi'j regido anteriormente por espacio de cinco
añofc c> .sfcí»’ implicado dos cursos completos de cualquiera 
asigr - i »  *

B ^ r ¿v y publicado una obra original de reconocida 
impu i ,m« re la enseñanza y-relativa á materia de la Sec
ción o, : H-£_r!»A*3.

Ŝ   ̂Kd*ático excedente.
L  a» ,,f a . ¿rean adornados de dichas condiciones y cir-

euupiA,' ungirán sus solicitudes documentadas á este
Rec ” -! ü L. ro del término de veinte días, á contar desde 
el d* '** pu «Jcrtción del presente anuncio en la G a c e ta  de  
Madi; ,

B , , I d & ik Febrero de 1896.== El Rector, Prudencio Mu- 
dam  425—M

th >-mctés& CSontsml "FslégmfOíg,

Telen* r'W- recibidos en él día de la fecha y detenidos en 
cUch < ú,~f'>’n'Z por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos U\ • *e proceden y sus nombres y domicilios. ;

CENTRAL

H« '-Iberg.—V’elloro Madrid.
P« . Luís Ferrar,'Madera Baja.
C ">¿ --María Jouve, sin señas.
Vti lid,—Villarón, ídem.
A l cala Heñiréis.—Cérriat, ídem.

NORTE

- Badajoz.— Dionisio García, Divino Pastor, 75.
José Alvarez, San Vicente, 30.

■'Granada.—Modesto Bendoya, San Mateo, 11 duplicado, 
BUbao -Am alia Norztgaray, Habana, 9, segundo. 
Valencia.—;Amparo Ramírez, Divino Pastor, 16, tercero, i

s u r  i

Málaga.— Juan Rubio, San Juan, 47, segundo derecha. ¡
Santander.—Francisca Hernández, Baenavista, 30, |

i
ESTE

B?Vh»o,~ Emilia Oativeros, Génova, 15.
T*küa.~~ Mando, Pardiñas, 15. ;

NOROESTE ¡

V . I , L  ..—Emilio Salinas, Mendizábd, 6, segundo. 1
< i i de Febrero de 1896.=E1 Jefa del Cierre, Cons

tantino M, Alonso Gaseo. j

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
i

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

PRESIDENCIA

L m  j crfeAdores de las carpetas de intereses de Deuda mu*
> nieipM- os números se-detallan á continuación, podrán 
hacer t!? ctisvo bu importe en la Tesorería de villa el día 14 
del ae doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.— Cupón núm. 2. !
i

Carpetas -números 42 al 49. j

Empréstito de 1868.—Cupón núm. 27. I

Carpetas números 1.362 aLl.750. !
M&drid 1 de Febrero dé 1896.=E1 Alcalde Presidente, el . 

Cond^ de Pfeñalver. j
í

Ayuntamiento constitucional de Alhama de Granada. ■

el paradero del mozo núm. 69, alistado para : 
el reemplazo del Ejército, natural de ésta, Antonio Arango s 
Adrián., ) í í j de Francisco y Antonia, de veinte años de edad, 
se le cita por medio del presente, para que el día 9 del actual 
,y: siguientes basta el 1 ° de Marzo próximo, pueda concurrir i 
á'e'sta Casa Capitular, y una de su tarde, con el fin de que 
sea talkdo, ©xponer las excepciones que le asistan para exi
mirse áú  servicio "activó de las armas, y el Ayuntamiento re- ; 
solver lo que procede; en la inteligencia que de no verificarlo f 
le parará ü  perjuicio consiguiente.

Alhama de Granada á 6 de Febrero de 1896.=El Alcalde, j 
José de Raya. 410—M

A lcald ía  constitucional de Medina del Campo.

■Habiéndose’ ausentado de esta población, é ignorándose su 
daxader®, el mozo del reemplazó de 1894 Cipriano Galindo

Garacilla, h® dispuesto s¿a citado por medio del presente 
edicto, á fin de que eomp&r«zea en est« G*sa Consistorial al 
objeto de revisar Jas excepciones que le fueron otorgadas en 
años anteriores; significándole que de no concurrir á dicho 
acto sufrirá los perjuicios á qu& diera lugar.

Medina d®l Campo á 8 de Febrero de 1896. =  El Alcalde, 
Francisco López Flores. 429—M

Ignorándose el paradero del mozo Francisco Velasco Ro
dríguez, hijo de Francisco y Manu*!», incluido en el alista
miento de esta villa para el actual reemplazo, como compren
dido en el caso 5.°, art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazos, he dispuesto, para que pueda tener logarla 
citación dicha, la inserción del presente en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletín oficial d<* ls provincia, verificando su presen
tación, ó en otra forma se ls instruirá el oportuno expediente 
d® prófugo.

Medina del Campo 8 de Febrero de 1896.=E1 Alcalde, 
Francisco López Flores. 428—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgados militares 

BARCELONA. 

D. José Olaya y Ferrando, primer Teniente dal regimien- i 
to cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez in»truc j 
tor nombrado por el Sr. Coronel d®i Cuerpo para formar el I 
expediente que d® orden del Exorno. Sr. Capitán general del 1 
distrito se sigue contra @1 soldado del expresado regimiento | 
Pedro Matéu Veciana, por el delito de deserción. ?

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Matéu Veciana, goldado del 4.° escuadrón del regimiento caza
dores d« Alcántara, 14.° d® Caballería, natural de Plá, pro»in- i 
cía de Tarragona, hijo d© Pedro y de Teresa, de veinte años, j 
de oficio labrador, y cuyas señas son las siguientes: pelo ne- ; 
gro, ceja® al pelo, ©jos negros, nariz regular, barba ídem, i 
boca íd«m, color sano, su frente regular, su aire marcial, su 
producción buena, sems particulares ninguna, y de un metro 
660 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de veinte días, contados dssgde la publicación de esta requi- 
sitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en la Fiscalía 
militar de este regimiento, sita en el cuartel de Caballería en 
la Barceloneta, para responder á los cargos que le resultan 
en el expedíante que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito 8® le sigue por desertor; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en «1 phzo fijado sará declarado re- I 
bdde, parándole el perjuicio que haya lugar. j

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Matéu, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de la Caballería en la Bar- 
celoneta, y » mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 30 d© Entro de 1896.=E1 Juez ins
tructor, José Olaya. 412—M

BILBAO

D. Margarito Csñada y Cañada, Capitán de la zona de re
clutamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor de la su
maria instruida contra @1 recluta Juan Madarisga Makheche- 
varría, acosado d© la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Madariaga Malahechev&rm, natural de Bolívar, avecindado 
en el pueblo de Jemein, partido d© Durengo, provincia de 
Vizcaya, p& a que mi el té mico de treinta días, contados 
desde la publicación da esta requisitoria cu Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en el cuartel 
de San Francú co de esta plaza en el local qu© ocupa la zona 
de reclutamiento, á responder á los cargos qu© U  resultan en 
la causa que como Juez instruyo por la falta grave de prime
ra deserción simple; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica «n ©i tiempo marcado será declarado en rebeldía.

Rutgo á las Autoridades civiks y militares den sus órde
nes para la busca y captura del referido recluta, cuyas sañas, 
según su filiación, son las siguientes: es hijo de José Fran
cisco y de María Teresa, natural de Bolívar, provincia de Viz
caya, avecindado en Jemeín, cubrió cupo en el reemplazo 
de 1895 por el pueblo de Jemeín en la citada provincia, na
ció el día 2 de Mayo de 1874, su estatura un metro 663 m ilí
metros, de oficio calzador, estado soltero, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, producción buena, señas particulares ninguna, 
sabe leer y escribir.

Para que tenga efecto lo mandado, se inserta e»ta requi
sitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boiciín oficial d« esta pro
vincia.

Dada en Bilbao á 3 de Febrero de 1896.=Margarito Ca
ñada. 411—M

CÁDIZ

D. Manuel Casalini y Berenguer, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y 
Juez instructor del expediente seguido por la falta grave de 
primera deserción simple al soldado de la segunda compañía 
Balvador Arjona Hidalgo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Sal
vador Arjona Hidalgo, hijo da Francisco y de Rosario, natu
ral d® Cuevas Bajas, provincia de Málaga, da veintidós años 
y siete meses de edad, oficio del campo, estatura un metro 632 
milímetros, »in señas particulares, para que en el preciso 
término de cuarenta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M ad rid  y Boleti
nes oficiales da Malaga y Cádiz, comparezca en este Juzgado, 
sito en «1 cuartel de Santa Elena de a&ta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos qu© le resultan; bajo aper
cibimiento qu© de no concurrir en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicio» á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Salvador Arjona Hidalgo, y caso de fcer 
habido lo remitan en calidad de preso, eon las Riguridades 
convenientes, á este Juxgado y á mi disposición.; pues así lo 
tango acordado en düigeocia d® esta día.

Dada en Cádiz á 32í de Enero de 1896.=Manuel Casalini.
- M

D. José Ojada Gámez; segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor del expedien
te instruido contra ©1 soldado Benito R^go Gutiérrez, de la 
primera compañía dsí segundo batallón de dicho regimiento, 
por el delito d® no haberse incorporado á filas al ser llamado^ 
cuyo individuo se encontraba m  Gibr&lta?.

Por la presente requisitoria cito, llamo y ^mplazi al refe
rido soldado Benito Regó Gutiérrez, naturel de San Roque, 
Cádiz, avecindado en ídem, hijo de Vicente y d® Dolores, de 
estado soltero, de veinte años de edad, de ofictá d^pindiente, 
sus señas personales son las siguientes: boca regular, color 
trigueño, frente regular, producción buena, petonegm, cejas 
al pélo, ojos melados, naris regular, barba poca, estatura un 
metro 638 milímetros, fué filiado como soldado aorteabie por 
3a zona de Ronda para el reemplazo de 1894, tuvo entrada en 
Caja el día 8 de Diciembre d* 1894, ingresó en e&te regimien
to 8* 6 de Septiembre de 1895, y para qu© en el término de 
treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria 
en la G a ce ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca en el cuartal de Santa Elena, de esta pla
za, á responder á los cargo» que 1® rogulten ®n el expediente 
d© referencia; bajo apercibimiento da qu® si no comparece en 
©1 plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
qu© haya lugar.

A la vez, en nombre ck S. M. al Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los atrentsa d© la polida judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca dal referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel, y á mi di»po»isión; pues 
así lo tengo acordado en diligencia d® este día.

Cádiz 30 de Enero de 1896.=José Ojeda ¿ám®z.
413—M

CARTAGENA

D, Rufino de Eguino y Rodríguez, Teniente d® navio de la 
Armada d© la dotación de Ja fragata Yúoria, y Juaz instructor 
dala causa que s® sigue contra ©1 marinero Juan Broallón 
Durán por habérsele encontrado en su saco rop& de otros in
dividuos.

Por la presente cito, llamo y emplazo al marinero Juan 
Broullón Durán, hijo de Víctor y de Serafina^ natural de Cha
pela, brigada de Vigo, de veintitrés años de edad, soltero, de 
oficio pescador y en la actualidad marinero de la Armad», sus 
señas personales son: pelo castaño, ojos ídem, barba regular, 
estatura ídem, color pálido, nariz regular, sin señas particu
lares, para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca á bordo de este 
buque á mí disposición para responder á los cargos que con
tra él resulten en el expresado proceso; bajo apercibimiento 
qu© no compareciendo será declarado rebelde y le parará «I 
perjuicio á que haya lugar.

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que procedan á 1& busca y 
captura del referido Juan Broullón, remitiéndolo en clase de 
detenido y con las convenientes seguridades á bordo de este 
buque y á mi disposición; por tenerlo así acordado en provi
dencia de esta fecha.

A  bordo, Cartagena, fragata Vitoria 5 de Febrero de 1896. 
Juez instructor, Rufino de Eguino.=Por mandato del señor 
Juez, Secretario, Julio García. 418—M

CORTINA

D. Blas Pechero Esfévez, segundo Teniente de la zona de 
reclutamiento de la Cor uña, núm. 32, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente con motivo de no ha- 
der verificado su presentación en esta zona el recluta d® la 
misma Juan BaralJobr© Pérez en 26 de Octubre último, para 
su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real 
orden da 20 de dicho mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1895 de esta zona Juau Bar&Dobre Pé
rez, natural de Oleiro», Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de la Coruña, hijo de José y de Manuela, soltare, de vein
titrés años de «dad, de oficio jornalero, cuyas señas son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regu
lar, boea regular, color bueao, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares nioguua, para qm  en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de «ata requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca 
en ©1 cuartel de Santo Domingo de la ciudad de la Caruña, á 
mi disposición, para r a s p ó n á  los cargos qu© 1© resulten en 
el expediente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de 
qu© si no comparece ®n el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio qu© haya lugar.

A  su v®z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas l*s Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu$ practiquen activan dili
gencias en busca del referido Juan Barallobre Pérez, y en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á este Juzgado, sito en el cuartel d® referencia; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de «@te día.

Dada en la Cor uña á 29 de Enero de 1896. =E1 Juez ins
tructor, Blas Pechero. 416—M

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Capitán de la zona de
reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Ju*z instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo se le instruye al recluta Manuel Perafita 
Vázquez.

Por la presente cito, llarn^ y emplazo á Manuel Perafita 
Vázquez, hijo de Domingo y de María, natural de la parro
quia de Artes, provincia de-Cor-uña y partido judicial de la mis
ma, de veinte años de edad, estado soltero, de oficio labra
dor, estatura un metro 570 milímetros, y sus señas son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color buono, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación da esta raquish 

I toria en la G a c e ta  de M adrid,, comparezca, ante est& Juzg* 
j do de instrucción endonarte! de Santo Domingo, de esta 
! capital, á responder á los cargo* que le resulten en el expe 
i diente que se instruye; bajo apercibimiento que d© no com 

parecer en el plazo fijado mm  declarado ribelde» p&rándob 
el perjuicio que hay& lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), Tequien 
á toda» las Autoridades, tanto civiles como militares y d 

I de policía judicial, para que practiquen activas diligencias a 
buscA del Manuel Per&fiu y Vázquez, y en caso de ser habió 

“ 1® conduzcan en calidad de preso y con la seguridad eonvc 
' Diente á este Juzgado, y i  mi disposición; pues así lo tsng 
f mandado.

Coruña 31 de Easro de 1896. =Bi-án ve nido Flandes.
1 415-.M
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D* Bienvenido Fle&des y Miguel, Capitán da I» zonado re
clutamiento de la Ceruña, núm. '32, y Juez instructor del ex* 
peálente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo 8® 1® instruye al recluta Generóte Macei* 
ras Vázquez-.

Perla  presente cito, llamo y emplazo & Generoso Macei- 
Tfig Vázquez, M|o de José y cío María, natural de Artel jo, Juz
gado de primera instancia-de la Corona, provincia de ídem, 
de veinte años d i edad, tu estado soltero, estatura un metro : 
€55 milímetros, sus Sftüaa son: pelo rubio, ceja» Idem, ojos j 
castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno y suirente espaciosa, par* que en el término de trein
ta dias, k contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M adrid, comparezca ente este Juzgado de in s
trucción, sito en al cuartel de Santo Domingo de esta capital,
A responder á los cargese que le resulten en el expediente que 
m le instruye; bajo apercibimiento que sí no comparece en ©i 
plazo fijado "será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R; y £Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, civiles como militare» y de policía 
judiéis], paxa que practiquen activas diligencias en busca del 
Generoso Maceiras Vázquez, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso y con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mí disposición; pues así lo tengo acor
dado.

Corona 31 de Entro de 1896.=Bienvenido Flandes.
414—M

SAN SEBASTIAN

D. Miguel d@ Palacios y López, Comandante de Infante
ría -agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, 
número 19, y Juez instructor del expediente que de orden 
•superior me bailo instruyendo por deserción.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
para Ultramar del último reemplazo José Ai tola Gomendio, 
por haber faltado á la concentración ordenada, hijo de Sebas
tián y de Ignacio* natural da Amezqueta, partido de Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa, edad dúz y ocho año», tr*s meses y 
cuatro dí*s; señas personales pslo negro, ceja» ídem, ojos 
Idem, n^ríz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente pequeña, producción buena y seña» particulares nin
guna, para qu© en ©1 término de treinta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , , 
comparezca en ©»ta zona militar, calle de Echaíde, 6, princi- j 
pal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re • 
sultán en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndola d  perjuicio que h*ya lugar.

A la vez, ®n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y i  los agentes de policía judicial, para que proetiqutn activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser h a
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á la citada casa; pues así lo tergo acordado en pro
videncia de este día.

San Sebastián 27 de Enero de 1896.=M íguel de Palacios.
385—M

D. Miguel de Palacios y López, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden su 
perior me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta para Ultramar del último reemplazo José Leunda Lu- 
loaga, por haber faltado á la concentración ordenada, hijo de 
Juan y de María, natural de Alegría, partido de Tolosa, pro
vincia de Guipúzcoa, edad diez y nueve años, dos meses y  
diez y seis días; sañas personales: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, naris regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, señas particulares no ti«ne, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M adrid, comparezca en esta zona 
militar, c illa  de Echaíde, 6, principal, á mi disposición, para 
responder k  los cargos que I« resultan an el mencionado expe
dienta; bajo apercibimiento de s«r declarado rebelde si no 
compártete** en «I referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya; i ip ir .

A Ja tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.. G.), exhorto 
y  requiero i  todas las Autoridad®», tanto civil «a • como m ili
tares y i  Jos agente» de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencies en busca del -referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remítan en calidad de preso con la se
guridad conveniente á la citada casa; pues así lo. tengo acor
dado en diligencia de este día.

San Sebastián S i 'de Enero de 1896.=M ignei de Palacios.
408—M

SEVILLA

D. Felipe dé ArMo y Mich-lens, Teniente de navio y Juez 
Instructor de la  Comandancia de Marina de esta provincia.

Por este mi primero y único edicto llamo y emplazo-6 Don 
üusto Reda! del Amo, casado, de cuarenta y ocho años de 
edad, Veterinario de oficio y vecino que ha sido en el nume- 
fo  15 del Campo de los Mártires de esta ciudad, para que 
dentro del término improrrogable de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M ad rid , comparezca ex este Juzgado, sito en la Torre del Oro 
de esta ciudad, al objeto de evacuar una diligencia judicial; en 
t i  bien entendido concepto que de no efectuarlo le pararán 
los perjuicios á que lugar hubiere.

Sevilla 24 de Enero d e i896.=Feiipe de Ariño y Miche- 
lenn  387—M

D. Ramón Ugarte y  Verda, Comandante de Caballería, 
Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldad® Manuel 
Martín Martín, del eupo da Cuba, incorporado para su in s
trucción al batallón d* cazadores de Cuba, hijo d i Francisco 
f  de Ana, natural de Huerto Santillán, provincia ,de Grana
da, avecindado en Illora, de un metro 515 milímetros de es
tatura, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, ma
íz  regular, barba ninguna, boca regula*’, color pálido, frente 
■eguiar y sin s*ñas particulares, á quien de orden del Exce- 
entísímo Sr. Gobernador militar estoy instruyéndole expe
liente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
usticia militar, por el presente mi primer edicto llamo, cito 
r emplazo á Manuel Martín Martín, para que en el tiempo de 
cho díás, á contar desde la feché, se presente en las prisiones 
aílitares de esta capital, á fin de que sean oídos sus desear- ! 
os; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- j 
areciese en el referido pjazo, siguiéndosele el perjuicio q m  f 
aya lugar. 4

A su vez, en nombre de S„ M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  i

y á tos agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remitan m calidad de preso con las segurida
des Convenientes i  dichas prisiones y á mi disposición; pues 
■asilo tengo acordado en providencia de eat© día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m la G a c e t a  d e  Madrid.

Sevilla 27 de Enero d® 189B.=Ramón Ugarte.
385—M

VALENCIA

D. Francisco Sierra Alonso, segundó Teniente de la esca
la de reserva del arma da Infantería agregado para auxiliar 
los trabajos á la zona de reclutamiento de Valencia, núm. 28, 
y Juez instructor del expedienta que se sigua contra el reclu
ta del último reemplazo Bartolomé Romero Pan&ch por la 
falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Barto
lomé Romero Panaeh, natural de Valencia, Juzgado de pri
mera instancia de Serranos, hijo de Bartolomé y de Ignacia, 
de diez y nueve años de edad, de oficio marinero, cuyas se
ñas personales son las siguiente®: pelo castaño, ce jai al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, eo- 
lor sano, su frente despejada, su aíre marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna y de un metro 632 m ilí
metros de estatura, para que en «1 preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en este Juzgado á mi dispo
sición para responder á los cargo» que le resulto* en el expe
diente que me hallo instruyendo de orden superior por haber 
faltado á concentración para su destino á Cuerpo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Bar
tolomé Romero Panaeh, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á estas oficinas y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 28 de Enero de 1896.—Francisco 
Sierra. 389—M

D. Francisco Sierra Alonso, segundo Teniente de la esca
la de reserva del arma de Infantería agregado para auxiliar 

; los trabajos á la zona de reclutamiento de Valencia, núme- 
I ro 28, y Juez instructor del expedienta que se sigue, contra el 

recluta del último reemplazo Luís Usab&l Hernández, por la 
falta grave de deserción.

Por 1* presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
i  Usabal Hernández, hijo de Luis y de Dolores, natural de Va

lencia, Juzgado de primera instancia de Serranos, de diez y 
nueve años de edad, de oficio pintor, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo eastafio, cejas al p&lo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente 
espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas parti
culares ninguna, y de un metro 726 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca en este Juzgado á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
me hallo instruyendo de orden superior por haber faltado á 
concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Luis 
Usabal Hernández, y caso d® ser habido lo remitan en clase 
de preso á estas oficinas y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 29 de Enero de 1896.=Franeiseo 
Sierra. 388—M

■Hl— —  IH1MBIHIWHI3S

B. Manuel Purea Martínez, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento C azadores de Sesma, 22.° de C*ba
ilaría, y Juez instructor de las diligencias seguidas contra el 

! soldado del tercer escuadrón Luís Santiago Moreno, por de- 
¡ sereión*
I Por Ja presente requisitoria llamo, cito' y emplazo al sol- 
¡ dado del tercer escuadrón de este regimiento Luís Santiago 
I Moreno, natural de Lorea, provincia de Murcia, hijo de Garlos 
| y de Rosa, de veinte año» de «dad, de oficio esquilador, cuyas 
| »«3as personales son las siguientes: pelo castaño, cajas al 

pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
I color sano, frente regular, su aire sano, su producción buena, 

estatura un metro 703 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  
M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa el expresado regimiento, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le r#sultán por la falta de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo ci
tado será declarad® rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez,y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Luis Santiago More
no, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 

1 las seguridades convenientes, á este Juzgado á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligenciad® este día.

Dada en Valencia á 30 de Enero de 1896.=Manuel P. Mar
tínez. 390—M

VITORIA

D. José C&stropol y Trelles, Capitán Ayudante del segun
do regimiento de Artillería de Montaña, Juez instructor de la 
sumaria seguida contra ®1 artillero segundo de la batería ex
pedicionaria del cuarto regimiento de Montaña José Echeva
rría Ugal por la falta grave de primera deserción el día 22 de 
Diciembre de 1895.

Fox la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Echevarría Ugal, artillero de la batería expedicionaria del 
cuarto regimiento de Montaña, natural de Zuriaín, provincia 
de Navarra, hijo de Pablo y de Juana, soltero, de diez y nue
ve anos y  nueve meses de edad, de oficio esquilador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
color sano, f&ente espaciosa, nariz regalar, boca ídem, barba 
nada, y  de un i^ietro 715 milímetro* de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d.r M ad rid , comparez
ca en el cuartel que ocupa este segundo regimiento de Arti

llería d© Montaña, á mi disposición, para rssp ? los
cargos que le resultan m  m sumaria qu® se lo ' por
la falta grave d© primera d a rc ió n ; bajo apere' » de
que sí no comparece en el plazo fijado será deeh t Idc,
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de 8. M. el Rey (Q, D orto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles • *. ite
res y de policía judicial, para que practiquen ac- 'en 
cías en busca dsl referido José Echevarría Ug<? - ’ caso 
d® ser habido lo remitan ea clase de preso, con ’ dad
con veniente á este cuarto y á mi disposición; pu ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 3 d® Febrero de 1896.= J  «r ^  opoL
.-..i

ZAMORA

D. Francisco Marco González, Capitán de 3 ■ * i re
clutamiento de Zamora, núm. 23, y Juez instrue epe-
diente que se instruye al recluta d d  último ree Jer-
tm Pérez, por haber faltado á la concentración.

Por la preseate'requisitoria llamo, eito y em * 1 refe
rido Martía P énz, natural del Castro (anejo d- i,@n
esta provincia, hijo de In&ógoito y de Juana Pe .«ro,
de diez y nueve años de ed&d, de oficio jornal© c / se-

, ñas personales son las siguientes:-pelo negro, * do,
i nariz regular, barba poca, boca regular, aire mar- * luc- 
; ción buena, señas particulares ninguna, de uu n 4 1 mi*
j límetros de estatura, para que en el preciso térwv* - * dn- 
j ta días, contados desde la publicación de esta ro 1 % en
I la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz, * itar 
S á mi disposición, situado en la calle de San Ton . « : me-
| ro 76, piso segundo, para responder á los carg - * i re-
I sultán en el expediente que es le sigue con mol bar
| faltado á la concentración; bajo apercibimiento < :' i no
I comparece en el plazo fijado será declarado reb % ¡rán- 
í dele ©1 perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G to y
requiero á tod»s las Autoridades, tanto civiles ' .t ita-
res y de policía judicial, p*r* que practiquen ¡  ̂ * ¿en*
cias en busca del referido Martín Pérez, y m  ĉ  « , ; ha-

S bido lo remítan en cSasa de preso, con las s©gu. ¡ *.on-
j venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pn * ten- 
! go acordado en diligencia d  ̂ est® día.

Dada en Zamora á 30 de Enero d® 1896.= F ra  i 4\rc0o

Ju zgad os de prim era in stan c ia .

M A D R ID -BUENA VISTA

En virtud de providencia del Sr. D. Mariano * „ Maz-
zeti, Juez de primera instancia del distrito de F z r de 
esta Corte, dictada con facha 5 del corriente # - que
sobre secuestro sigue ©1 Procurador D. Luis Li* ^  - , en

I nombre y representación del Banco Hipotecar . -,»aña 
centra los herederos ó causa habientes de D. J  . Ga
llego Pavón, se saca á pública subaste, que ten ■ i sr el

, día 2 de Marzo próximo, á la una de la tarde, d ■ • ' • aul-
¡ téneamente en este Juzgado y en el de Alcázar Juan,
I una heredad llamada Cocedero de los Frailes, ¡4*; .■-i* ^u el 
1 Cerro de Giguela, del término de Alcázar de Smi; Juan, que 

comprende: casa de labor construida de piedra; cu
bierta de teja, dos pisos, en una superficie de 34 , ^  cua
drados sin contar con las ruinas de otros edific ^"uos, 
de qu® es parte laexistente, pozo de noria y alrer* ® * í  • ane
gas, 10 celemines y tres cuartillos marco real d* . w equi
valentes á 14 hectáreas, 74 áreas y 79 centiáre^ri ; .  i ^das 
de viña, con 19.103 vides aproximadamente, v * r uhy- s de 
poco valor, un trozo de huerta de cuatro Celeron  ̂ otro 
pedazo de tierra labradía, todo lo cual se halla £v*r p  dido
en los lindes siguientes: Norte viña de Doña G< " Ro
mero y tierra de los herederos de Felipe Checa; ^ .rras

| de Fulgencio Vela, Tomás Marchante y otra de Cer
vantes; Sur esta última tierra de Esteban Cerv?* Lí>, í otra 
délos herederos de Doña F*lipa Villar, y Oest^ * * * .atos 
mismos herederos, cuya heredad figura en el R- ai do»
porciones, ó sean: primera, un olivar con 111 ^ . obre
una hectárea, 44 áreas y 55 centiáreas, circuü ^ - una 
tierra de cinco fanegas que está plantada de viña v  -ú io  de 
Cocedero de los Frailes Trinitarios de Alcázar di, uan;
y segunda, otra viña con 14.103 vides y 378 o liv ^  )es y
pequeños á su alrodedor, sobre una tierra d¿i -íü«^ hec
táreas, 80 áreas y 78 centiáreas.

El predio de la subasta es el de 7.500 pesetas, bg admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partas 4* este 
tipo, debiendo los licitadores, para tomar parU k  b a bas
ta, consignar el 10 por 100 del mismo; y se prev j A si se
hicieran posturas iguales se abrirá nueva licita > ios
dos rematantes. Y que la consignación dei pjg< f oca* 
rá á los ocho días siguientes al de la aprobación é ? date; 
y que los títulos de propiedad de la finca que s i u s** » han
sido suplidos por certificación del Registro, qnn -4 i*  de
manifiesto en ambos Juzgados, no teniendo de * * c lici
tadores á exigir ningunos otros.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id . Boletín 
oficial de la prcvincia de Ciudad Real y en uno ds los periódi
cos de mayor circulación de la misma, se expida el presente 
edicto por triplicado con el Vieto Bueno del Sr, Mum,  en 
Madrid á 7 de Febrero de 1896.=V.° B.°=E1 Sr Juez de pri
mera instancia, Mariano Pozo.«=El Escribano, Rafael Gómez 
Corominas. X —IB84

MADRID—HOSPICIO

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, y en virtud de providencia dictada en 7 
del actual, se hace saber qu© ante el mismo* y por la Escri
banía del que refrenda, ha correspondido por resmirt*miento 
demanda civil en juicio declarativo de mayor coaritim, pre
sentada por D. José Pérez Garchitorena, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Angel Calvo, sobre cancela
ción de varias cargas impuestas sobré la casa -dá-Sú propie
dad, sita en esta Corte, y su calle de Santa Ternas, número» 
1> 3 y 5, y que son:

1.a La anotación en el Registro de la propiedad de la es
critura otorgada en esta Corte el 7 de Septiembre de 1846 ante 
el Notario D. Sebastián García de las Cueva»v en virtud de 
la que D. Miguel Iglesias vendió la casa ante» dicha á favor 
de D. José Manuel Pérez, padre del demandante, »ú precio 
de 80.000 reales, que el comprador debía pagar: 604)00 reales 
en letras a la vista y cargo del adquírente, 1Ó.Ó00 en otra á 
seis meses y los 10.000 restantes al año.

2 .a La también subsistente en el Registro de la propie
dad, impuesta sobre la ya citada casa, de pagar 60.000 realetr' 
á Doña Manuela Pérez, acreedora contra la testamentaría de 
su hermano D. José Manuel Pérez, cuya carga afectaba á la» 
casas números 24 y 28 antiguos de lá  calle' de' te So * que; 
según se expresa en escritura de 19 de Mayo dt* 1853, otorga
da ante el Escribano D. Juan Miguel Martínez, a l  Venderla el
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D. José Pérez Garchitorena a D. Miguel Antor¿io Aguirre, 
trasladó dicha responsabilidad á la easa números 1 ,3 y 5 de 
la calle de %anta Teresa, que le faé adjudicad?i en la parti
ción d» bi enes hecha al morir *u padre D. Jot/é Manuel, se
gún testimonio expedido por el Escribano D. Claudio Sanz y 
Batea en 13 de Noviembre de 1848.

y a *  La que por virtud da la escritura de, 19 de Mayo de 
1853-afecta dicha casa número»1, 3 y 5 de \n calle de Santa 
Teresa, á responder de la cantidad de 66.665 reales 4 i&arave- 
dís&®> ¿-reo capital de un legado vitalicio d¿e 4 reales diarios, 
instituido por D. José Manuel Pérez á fav^r de una persona 
cuyo nombre expresó haber designado á ? ms testamentarios, 
cuyo vitalicio resulta razonado en el Rfgisstro de la propiedad

folio 4 d«l índice.
Y se cita, llama y emplaza con dicha demanda por segun

da vez 'por medio del presente edicto, á B. Miguel Iglesias, 
Don* Pérez, sus herederos y sucesores y demás per
sonas que se crean con derecho para oponerse á la cancela
ción de las expresadas cargas, para que dentro del término 
de ciño® días se personen en ferma ante este Juzgado en los 
expresados autos; advirtiéndoles que el emplazamiento así 
hecho surtirá efectos legales.

MadridÜQ de Febrero de 1896.=V.® B.®= Campos.=K1 ac
tuaré®, Justo Navarro, X—1385

MADRID — HOS PITAL
Wn virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Hospital Be cita, llama y emplaza i 
Micaela González Yillanueva, de cuarenta y dos años de edad 
«pitera, cocmera, natural de Brujislada, Burgos, cuyo domi 
«íKo y actual paradero ^e ignora, y que salió del Hospita 
provincial en el mes de Enero último, para que en el términ< 
de cinco días, contados desde la publicación del presente ez 
los periódicos oficiales, comparezca ante la sala audiencia d< 
•este-Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de li 
calle dei General Castaños, con el fin de practicar una dili 
agencia ?n la causa que sobre lesiones de la misma se instruyi 
«contro, In é s  Gsñán Rodríguez; bajo apercibimiento que de n< 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en de 
trecho.

M&drid 5 de Febrero de 1896 =V .° B.°=E1 Sr. Juez, Val 
dé*<=El Escribano, Antonio Marcos. J—746

MALAGA—ALAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins 

trueción del distrito de la Al»meda de esta ciudad en el dít 
de hoy. en la causa que en dicho Juzgado y por ante mi e 
infrascrito se instruye por lesiones á María Roldán López, d< 
esta vecindad, se cita y empieza por una sola vez y  términ? 
de <ii«z días, que empezarán á correr y  contarse desde qu< 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial di 
esta provincia y  G a c e t a  db Ma d r id , á Cristóbal Roldán 
padre de dicha lesionada, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro de dicho término comparezca en U 
«audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edifici< 
•ex convento de San Agustín, calle del mismo nombre, par? 
hacerle el ofrecimiento de dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar coi 
arreglo á derecho.

Málaga 31 de Enero de 1896 =E1 actuario, Antonio Gon 
ftález. ___________  J—747

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción y d 
primera instancia del distrito de Ja Alameda de esta ciudad

Por virtud de la presente se llama á Antonio Tomé Rey 
natural y vecino de Marbells, hijo de Juan y de María, solté 
ro, arriero, de treinta y seis años de edad, sabe leer y escri 
bir, y c u y a s  demás circunstancias y actual paradero se igno 
Tin, para que dentro del término de diez días, contados desdi 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro 
vincife y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
•sito en la planta baja del editíció de San Agustín, calle de 
m ism o  nombre, con objeto de oír una notificación en la causi 
que se  le  sigue sobre contrabando de tabaco; prevenido qu 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y  dependientes de policía judieial procedan á la buso 
del referido y conducción ante este Juzgado.

D»da en la ciudad de Málaga á 31 de Enero de 1895.=Se 
bastíán Miguel.=E1 Secretario, Rafael Witemberg Solano.

J—748
MEDINA SIDONIA

D. rRafeel Pineda y Roig, Juez instructor de Medina Sidc 
nía y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al prc 
cesado Fernando Sánchez Ruiz, alias Carrasquito, como d 
cuarenta y seis añoB de edad, casado, alto, delgado, y vist 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, faja colorada 
bota» blancas de elástico y sombrero hongo blanco, siend 
vecino de Bornos de la Frontera, ignorándose su actual para 
dero, á fin de que dentro del término de quince días, contado 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
•d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargo 
que le resultan en causa que se instruye en su contra po 
huríu de uu caballo y reses vacunas de la propiedad de An 
drés Caballero Briones, vecino de Alcalá de los Gazules, 1 
noche del Ú2 de Septiembre último, en la dehesa del Jantor d 
aquel término municipal; bajo apercibimiento de que si n 
«comparece «será declarado rebelde, parándole con ello el peí 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo exhorta y ruega á las Autoridades, Guar 
fiia civil y agentes de la policía judicial, hagan practicar ; 
practiquen activas y eficaces diligencias para conseguir í  
captura de dicho procesado, y habido que íuere sea remitid 
Ala cárcel de esta ciudad en clase de detenido y ám i dispo 
aición; y asimismo se interesa la busca de un caballo negro 
de cuatro años, capado, con la marca escasa y herrado, euy< 
semoviente se dice encontrarse en poder del mencionado Fer 
Bando Sánchez Ruiz, y Aaso de ser habido igualmente sea re 
Baitádo también i  mi disposición con la persona 4 personas ei 
cuyo pod«r sea hallado, sí en el acto no justifican su legítim; 
ttiquigición.

Dada en Medina Sidonia á 3 de Febrero de 1696.=Rafaa 
Pineda Rojg. =  José Gomal. J—698

NAYA DEL REY

D Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esto 
ciudad de Nava del Rey.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y portes- 
tomonio del Escribano que autoriza se sigue causa crimina] 
de oficio sobre haber desaparecido en la mañana del 10 d< 
Enero ú Itimo de su domicilio, «n la dehesa de Bay ona, térmi
no municipal de habitaba ©n eonc*p¿o de guar

da, Y Icente Macias del Barrio, que se supone se haya ó le 
haye.n arrojado á las aguas del rio Daero, por haberse encon
trado en las márgenes del mismo una escopeta cargada, una 
navaja, una faja y una boina de la propiedad del Vicente, 
cuyas demás señas personales y ropas que vestía se expresan 
á continuación, y como á pesar dei tiempo transcurrido no 
se tenga noticia de su paiadero, se hice saber por medio del 
presente á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
cial á fin de que se practiquen cuantas diligencias estén á su 
aleases para la busca del Vicente, y c^eo de ser habido lo 
ponuan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Nava dei Rey á 4 de Febrero de 1896,= Anselmo 
García Olleros. =D e su orden, Toribio Diez.

Señas personales y ropas que vestía el Vicente Macías 
del Barrio, alias Matapeces.

Natural y vecino de Pollos, de cincuenta y ocho á sesenta 
años de edad, estatura alta, carnes regulares, moreno, barba 
afeitada, pelo blanco, dentadura completa, y vestía paletó 
largo de color café bastante usado, chaqueta negra de paño 
fino, blusa á rayas azules, pantalón de panilla gris bastante 
usado, zapatos blancos de correa y camisa y calzoncillos blan-

• eos de lienzo, sin marcar. J—699
I
! QUIROGAí
i D. Amadeo Domínguez Tabeada, Jaez de instrucción del 

partido de Q liroga.
Por la presente requisitoria, y cumpliendo con lo manda

do por la Audiencia provincial de Lugo, en causa por estafa 
á la Compañía de ferrocarriles del Norte, como comprendido 
en el párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y llama al procesado Manuel López Gay, na
tural de Panocha, distrito de Paradela, en el partido de Sa
rria, cuyo actual paradero se ignora, y señas personales se 
expresan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, á contar deede la inserción de la presente en el Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado para ingresar provisionalmente en la cárcel de 
este partido, por hallarse así acordado en el exprssado su- 

; mario.
| Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ei- 
, viles como militares y de policía, procedan á la busca y cap- 
[ tura del referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi 
| disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Q droga á31 de Enero de 1896.=Amadeo Domín- 
; guez.=De orden de S, S., José Carballo.

Señas del procesado.
Edad diez y nueve años, estatura un metro y 62 centíme

tros, su peso 65 kilogramos, dimensión de las manos 19 cen
tímetros de largo por nueve de ancho, los pies 27 por 10, co
lor del pelo y ojos castaños, barba poca, hoyoso de viruelas, 
sin cicatrices. J—1700

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rafael Gar

cía Herrera y Manuel Rodríguez Palomo, ambos naturales de 
Málaga, casados, de treinta y cinco y veintiocho años de edad 
respectivamente, y guardias municipales que fueron de la 

i villa de La Línea, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á respon
der de los cargos que leB resultan y prestar declaración in
dagatoria en el sumario que contra los mismos y otros se si- 
gue por lesiones; bajo los apercibimientos legales si no com
parecen.

San Roque 3 de Febrero de 1896.=Lorenzo del Fre»no.= 
a Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—749í
j SANTIAGO
S El Dr. D. Antonino Cidad Olmos, Juez de instrucción de
\ la ciudad y partido de Santiago.
¡ A medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro-
| cesado Francisco Iglesias Aldrey, vecino que ha sido del lugar 
1 de Torre B anca, parroquia de San Martín de Arines, distrito 
i de Con jo, cuyas demás circunstancias á continuación se ex 

presan, para que dentro del término de veinte días, contados 
j desde la inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante 
| la sala de audiencia d» este Juzgado, sito en el Palacio Con- 
I sietorial, á fin de prestar declaración indagatoria en causa 
; que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones gra- 
| ves inferidas á Francisco Pereira Aldrey; apercibido de que 
i no verificándolo será declarado rebelde y le parará además el 

perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 

! so XIII (Q D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los dependientes de la policía judicial procedan á 

: la busca y captura del sobredicho, poniéndole cou lee segu
ridades debidas en la cárcel del partido y á disposición de 
este Juzgado; pues les ofrezco la recíproca en análogos 
casos.

j Dada en Santiago á 31 de Enero de 1896. =Dr. Antonino
Cidad.=Ante mí, Juan López.

Señas del procesado.

Estatura regular, nariz larga y delgada, con úna cicatriz 
en la frente; viste pantalón negro y usa boina. J —701

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
• Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Mora Gar- 
j cía, para que dentro del término de diez días, contados desde 
¡ el siguiente al en que aparezca la presente inserta en laG a- 
f -c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletin oficial de la provincia, com- 
| parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contra- 
| tación, núm. 8, con el fin de llevar a cabo una diligencia de-
• creta da en el sumario que contra el mismo se instruye por 
| atentado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
j expresado término le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
j con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades
• se sirvan practicar diligencias en su busca, v caso de ser ha- 
| bido se proceda á su captura, dejándolo en la cárcel de esta 
r ciudad á disposición de este Juzgado con las seguridades con

venientes.
Dada en Sevilla á 16 de Diciembre de 1895. =  Francis

co Fernández A m aya.=£l Secretario, Licenciado Antonio 
Téllez. J—8194

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
listrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplazo á José H*rnán- 
lez González, hijo de Jenaro y  de Carmen, natural y vecino 
le esta ciudad, y de trece años de edad, que dijo vivir calle 
ie Castilla, 142, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca tn los 
estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para 
la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del referido lo hagan comparecer al 
fin que se manda.

Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1896.=Francisco Fer
nández Amaya.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—750
SEVILLA—S AL VADOR

D. Antonio Sánchez y  Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requiaitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Gil 8áez, natural de Málaga, hijo de Manuel y María, 
vecino de esta ciudad, calle Pelay Correa, núm. 16, y de trece 
años de edad,a para que en el término de quines días, á con
tar desde el siguiente ai en que aparezca inserta la presente 
en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en la cárcel de eBta ciudad para la práctica de 
cierta diligencia decretada en causa que se le sigue en este 
Juzgado por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per* 
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar« 
dia civil y  demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca del referido, y habido, proce
dan á su detención, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Febrero de 1896.=An
tonio Sánchez.=E1 Secretario, Licenciado Rafael M*jí*.

J—702

D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Sánchez Izquierdo, natural de Ecija, hijo de Francisco 
y Francisca, soltero, albañil, sin domicilio, y de cuarenta y 
dos años de edad, para que en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en el Boletin oficial de esta provincia y G á g eta  d e  Ma 
d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad para <a práctica 
de cierta diligencia decretada en causa que se le sigue en 
este Juzgado por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que h*ya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la busca del referido, y htbido, proce
dan á su prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciu iad de Sevilla á 3 de Febrero de 1896,=An« 
tonio Sánchez.=El Secretario, Licenciado Rafael Maj?*.

J—703

v a l e n c ia .—m ar

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Joaquín Ponce y E ate ve, de veintisiete años, de estado 
casado, natural de esta ciudad, vecino de la misma, domici
liado en la plaza de San Gil, núm. 3, de oficio corredor, á fin 
de que s« presente en eBte Juzgado, dentro del término de 
quince días, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez eneargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 3 de Febrero de 1896.=Francisco Al- 
calde.=Salvador García. J—704

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción dei 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
fonso Tarín Vélez, de veintiséis años, de estado soltero, na
tural de Murcia, hijo de José y de Ascensión, vecino de esta 
capital, domiciliado en la calle de Ribera, núm. 32, de oficio 
camarero, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro 
del término de quince días, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, aBÍ civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captara de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 3 de Febrero de 1896.=Francisco AI- 
calde.=Salvador García. J—705

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á J uan Ramos 
y á Victoriano Fernández, veciaos y domiciliados en esta 
ciudad hasta hace pocos días en la calle de Santa Ciara, nú
mero 18, el primero, y en la calle Cerrada, núm. 10, el segun
do, para que en término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza con el objeto de pres
tar declaración en causa criminal que se instruye sobre lesio
nes á Miguel Fernández Yalbuena y atentado á un guardia 
municipal; previniéndoles que transcurrido dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á 4 de Febrero de 1896.=Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—706
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VILLáLPANDO

Bu vH o d  de providencia dictada en el día de ayer peí « 
8r. Juez Je instrucción da esta partido en sumario -me a> 
lastraje; %s *A mismo sobro robo do metálico, tabaco y otroj 
efectos d*l « lau co  do eata villa, á cargo do D Ciríaco Espi 
naco, ae b* o cordado la citación de un sujeto c i jo  nombre j 
apellido»* «  ignoran» como asi bien su domicilio» que  ̂i  me 
díodoa de Noviembre último estuvo en esta referida villa ex 
podiandn tabaco y librillos, para que comparezca aute OBtc 
Ju eg an  »^ntro del término de diez diaa á prestar declara1 
alúnen d h* cansa» á contar d^eie la inserción de Ja presen- 
t i  ou la G *grta  n i1 Madrid y Boletín oficial de eata. provin
cia; con u^'Ciblmíeiifo de que si no comparece le parará oj 
terjuici»! uue baja lugar.

Vil luí nimio 81 de Enero de 1S96»=E1 Escribano, Ignaeu 
Oviedo, J —658

YILLANUITA DE. LOS INFANTES

D. Camilo González j  Meléndez, Juez de instrucción di 
lita partido. * .

Por le presente cito» llamo y emplazo á Antonio Tarabita, 
que se d ser natural de Bal én, de diez y ocho año», solte
ro, jo rra1 • v , ignorándose las demás circunstancias y  el pun
to de bu vecindad ó residencia, para que en el término, de 
qiincf » , desde la inserción de esta requisitoria en la Ga-
€ i t a  m  *drid, comparezca e n te  tata Juzgado á prestar in
dágalo r i • '03 o procesado en c usa «obre estafa; bajo aperci- 
bimienti. |ue en otro caso s a declarado rebelde y le pa* 
ja rá  el y "juicio & que bubio e logar con arreglo á la ley.

A la pido y encargo á toda» tas Autoridades, Guardia 
civil, »$r é individuos de la policía judicial, practiquen
diligencM - m  busca y para la captura del dicho procesado,
que ee , recio, moreno, sin barba» conduciéndole á-mi dis
posición íi! i* ciüso de ser bebido.

Dad? Vill&nueva de los Inf antes á 4 de Febrero de 1896. 
Camilo (n iízelez = P or su mandado, Tomás Almarza.

J —707

TÜDELA

D. Perillán Marcos, Juez de primera instancia de
la  ciud)M d Tudela y  bu  partido.

11%g/ . : . ,r que en la junta general de acreedores celebra
da en » da ayer ban sido nombrados Síndicos para la
quiebra q e pende en esta Juzgado y Escribanía del que re
frenda, l  * Procuradores y vecinos de esta ciudad D. Manuel 
Espada Lavilla para Síndico primero; D. José Manuel Cua
dra y O** Daño para Síndico segundo, y D. Félix Conde y  
Pér*z par?. Síndico tercero.

Y pe previene que todos los que tengan que hacer entre- 
gaa i qu b ado D. Eustaquio Sáeoz y  Ascarza, lo bagan á di
chos Síndicos, bajo pena de no serles tenidas en cuenta.

Dado Tudela a 30 de Enero de 1896 =  Martín Perillán. 
Ante mí por acuerdo de S. S.» José Sanz. 48—P

VIVERO

D. Manuel Marino Parapar, Secretario judicial del Juzga
do de ir id;racción de Vivero, en la provincia de Lugo.

Certifico que habiéndose «cordado por la Audiencia pro
vincial ríjt Lugo fuesen citados al obj«to de que comparecie
ran ante dicha Superioridad el día 25 del corriente, y hora de 
once de U mañana, los procesados Jesús Sánchez Abad y 
José Sá»eh*z Abad, vecinos de Sumoa, por consecuencia de 
sumario instruido sobre lesiones; y como quiera que dichos 
sujetos b hallan ausentes en el servicio militar, ignorándose 
su  p e rre ro , se acordó por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido »« les citara á medio de los oportunos edictos que se 
Insertasen m  el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  b e  Ma d r id .

En m oB-cuencia, extiendo la presente cédula para que 
sirva de «ilación en forma á ^os expresados Jesús Sánchez 
Abad y J  sé Sánchez Abad,, «I objato de que en el día indica
do 25 ¡k corriente» comparezcan ante Ja Audiencia provin
cial de L y hora de once de Illa mañana, para asistir á las 
sesione» DJ juicio oral de que queda hecho mérito.

Vivero 6 de Febrero de M i , '=11 Secretario, Mainel Ma
lino. J—814

J u g a d o s  m nnlntpaisat 

MAGEDA

D. Benito Prieto Rodríguez, Abogado y Juez municipal 
de la vilis de Maceda y su término.

Hago saber que se halla v a c a n te  la plaza de Secretario en 
propiedad de este Juzgado municipal, la cual se ha de pro
veer c o n fo r m e  á lo dispuesto en Ja le y  provisional del Poder 
judicial, reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto dar 
17 de Juno último, y dentro del término de quince días, á 
contar des^e la publicación de este e d ic to  en el Boletín oficial 
de e s ta  provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Comprende este término municipal 4.824 habitantes, y el 
cargo d« Secretario es, por tanto, incompatible con el de Se
cretario del Ayuntamiento.

Los aspirantes al referido cargo presentarán en este Juz 
gado l«s solicitudes documentadas en forma dentro del plazo 
arriba indicado.

Y ¿ los efectos oportunos se publica el presente, del que 
ordeno á la vez que se fijen las oportunas copias en los sitios 
de costumbre.

Maceda 2 de Noviembre de 1895.=Benito Prieto.—Manuel 
Ramos. J —8195

NOTICIAS OFICIALES
L a California M anchega.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A  DE M INAS

Con arreglo á lo dispuesto por nuestros estatutos, y  de 
acuerdo con el Consejo de administración, »e celebrará junta 
general ordinaria de señores accionistas ei día 29 del corrien
te  mes, i  las dos de la tarde, en «i domicilio social, Fuentesf
8, tercero Izquierda.

Lo que se hace público por medio de «ate anuneu á fin de 
que puedan concurrir los comprendidos m  el art. 9.® de los 
referidos estatutos.

Madrid 11 de Febrero de 1896,=El Presidente» José Gon
zález Bíanco.=El Secretario, Adatará© López-S*nehaz Ave
cilla. t X—1386

 
B o ls a  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 11 de Febrero de 1896, compara- t da con la del día anterior.
,LTI   11 "  |.................

j CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = = = = T = =  ............1.."
Día 10. Día 11.

geada perpetua « M  poi loo interior 64 40 64*40-45
á plazo. 64 25 64*30*35

fin cor. flr. 
cambio m. 64*826

; Idem id . id. serie K  ........ 11*50 64‘Bo
pequeios. 69 6á‘9G-s»5

67‘4O-S0-45 35 
68*18—80—6^*30-40 
69*45 20-28-60-70 

Idem series «  j  n , ue i#u > ase pumw* 68*10 08 tqfc-íh *io 10
: ídem id. al 4 po~ 100 i r io r . . . . .—  13*80 78‘99-$ 5-74 0(0

í  plazo 78 85 74*10-74'. 0(0
13*90-74 0(0 74*05 

fin cor. flr 
con numeración, 

paqueaos 75 0(0 74‘05-9ü-45 20
71*50-80-85-26-45 
15*65-35-13*90-95 

15 f (0-16 0(0
Idem series O v  H, de 100 y  300 pesetas 88(40 83*50-88 oto
Idev amortiaáble al 4 por 100------ . . . .  18 O(0 18*20-05

pequeño*, 79 90 18*50-40-35 80-30
10*90-80 CqO-80‘05

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094. . <  101*20 101*20
Serie B, números 1 al 64 6 1 8 * . . . . . .  101*20 101*20-25

«filetes hipotecarios de Cuba, 1886..,. 94 10 94*25—?0 10-94 0(0
paquetes 9415 94*30-20-10

Idem id. id.. 4830  82 <q0 82 0(0
pequeños* 82 0(0 82 0(0-82*10

Sauce Hipotecario de E spala.—Cédulas
165.000 al 5 por 100............ ....................  1^2 0(0 102*10

Aacioues áel Banco de Espa £ & . . . . . . . . .  - 378 0(0 »
;d. eantldadev rirqnefaa . 318 0j0 878 0(0

Idem del Banco de Castilla (50.000 ac
ciones)         a 42 0(0

tdeui le  Is Compañía arrendataria'
Vibacos.—Aemoues al portador,., . .  588 0t0 188*25

Idas» id. id. cantidades pequeias...-.... 188 0(0 »

DaTío Beneficio Daño Beneficie

Aibacet®...e . .  » Logroño... . . . .  <,. - 0 35 »
Aleoy.. • •• •• ••> ••  0‘2I »■ Lorca. 910 *
Alicante... .  c . . . . .  0*25 » Lugoe. . . « . « . . . . » ' 1 430 a
Almería..................  0*25 » Málaga.................. 020 %
Avila......................  0*35 » Murcia.....................  0*25 e
Badajoz................ 0*30 s Orense..   0*30 %
Barcelona... . . . . .  0*20 % Oviedo.................. 0*25 m
Béjar. . . . . . . . . . . .  0*35 » Palenoia...................  0*30 »
Bilbao..................... 0*20 a> Palma de Mallorca 0*29 &
B urgos....  0*30 3 Pamplona   #‘21 »
Cáceres................... 0*30 » Pontevedra  0*25 a
C á d iz ...................  0*2# » Reus................... 0*20 *
Cartagena.. . . . . . .  0*20 » Salamanca.... . . . .  0*26 *
Castellón................  0*3# » San Sebastián.... 9 0*20 s
Ciudad Real.  0*86 » S a n ta n d e r ...... ..  0*20 3
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*36 %
Cornta   0*26 » Santiago   0*20 s
Cuenca.............. .. 0*86 ■» Segovia— . . . . . .  0*80 s
Ferrol.....................  0*25 » S e v i l la . , . ,   0*20 s
C e r o sa .. .. . . . . . . .  0*25 * Soria ....................... 0*80 »
Gijóm....... o , 0*35 i?' farragosa .. . . . . , .  0‘25 »
G r a n a d a . . . . . . . . .  0*30 » Falavera la Reina. 0*70 *
Guudalajara.  0*35 » Teruel.   0*39 *
Raro.................. . 0*85 » l o ie d o . . . .   #*80 >
E u e lv a ..... . . . . . .  0*86 - v’ud ela ..   0*61 *
H u e s c a . . . . . . . . . . .  0*30 a Valencia..................  0*20 y
Jaén. .............  0*86 * Valladolid.  0*21
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo..................... .. o*20 *
L eón..» .   0*80 a Vitoria.....................  0**| »
Lérida   • . . .  0*80 * Zamora   0*31 »
L i n a r e s . . . . . . . . . .  ú*26 * Zaragoza.   0*8© *

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

París 10 m F eb rero  d i  1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, . a  »
í Idem id. id . interior............................. .... á ¿

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................  í  »
toles. . . . . ,  j Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á *

r Idem id . al 8-por 100 exterior. . . . . . . .  á *
V Obligaciones de Cuba .......... .. I 885 00

loados fran- c 3 por 100.  ............ .. á .102*70
«eses.-  ( 3-l¡2 por 100. - . . . . . . . . . . . . . . . . —  á .103*80

Consolidados inglese? ............... * 108‘50

C a m b ie s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista» libra esterlina, 30*40-30*38 p. pesetas.
París á la vista, francos* beneficio, 20‘45-2O‘3¿-aO‘4O

Observatorio de Madrid.

^Observaciones meteorológicas del día  11 de Febrero de 1896.

k r t t th  a TEMPERATURA 
del I humedad del aire.

BOBAS MHECCIÓH E5TAD0 :

 ¿ L iz  «,w. 118181810
«m añana.. 14683 — 0‘6 — 1*8 NNB.. Brisa. Despejado 
«m añana., 71761 5 9 2 3 NNB.. Calma Idem.

12 del día.,.. 71738 iB8 71 K. . . . .  B.Mig. Idem.
8 de la tarde 116 uS 158 7 « \ E Idem . Idem.
6 de la tarde 710*19 ir 7  46  NB Calma Idem f
9 de la noche 716*27 5 9 2 8 |NNE;. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...............  46 6
Idem mínima  .....    —  0*7

Diferencia...........................................................  4T3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la¡ tie

rra.  ..............     - 240
Idem id, dentro de una esfera de cristal......................  45 5

Diferencia..................................   21*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó abo rabie..................     24*2
Idem mínima, ídem . . . . . . . . . . . .       — **0

Diferencia         „ 32 2

Velocidad dpi viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...........................................................   $11

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............  |,*g
Altura con t-specto á la media anual» á las nue

ve horas de >a noene......................................    93
Lluvia en las últimas veintieuntre horas (milíme

tros)..................     »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la m añana, y  en Francia i  
Ita lia , á las siete, el día  11 de Febrero de 1896.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

á O® ñn erad0. ción Estado Bitad#
LOCALIDADES Y d airel ®tt ^ ad011 ¿ , del

del mar en centesi- aw d«l ciclo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S .M botlán . 175*3 10*9 S B . . .  B.» lig.. Despejado, fran o•
Bilbao.. . . . .  776*0 6‘2 SB. . .  Calma.. Idem. . . . .  ^
Oviedo   7755 4 0 S O ...  Idem, Idem  *
Gorufa(1 h.) 77¿*9 9*4 S B ... Viento. Idem Agitada,
Santiago..,. 776*0 88 N B ...  Brisa.. Casidesp.® »
Orense  176*6 o*0 N O ... Calma,. Despejado. *
V ig o .... . . . .

Oporto... . .  - 714*0 9 2 B . . . . .  Viento. I d e m .. . . ,  P. oleaje
Lhiboa(8 7181 6*2 N B ...  B.*fte.. Idem  Tranq.*
B adajos,....

S .F en .(Ib .)  712*4 1 1 '9 B . . . . .  Viento. Id em .. . .  Picada.
BevUla.  773*2 8*2 N B -.. Calma.. Idem..........
M álaga ...... 2
Granada.. . .

AtontaB.....
M urcia ...... 17T 1 4*0 SO .... Idem .. Id e m ... .. .  »
Valencia... „ 176 0 8 0 o . . . . .  !dem .. Idem  »
Palma *

Barcelona.... 1752 12*0 N O .. Id em ,. ídem Tranq.»

V eruel»»..., 78^*8 — 2*8 N B . . .  Idem... N ie b la ....  »
Zaragoza... .
Soria   1*7 2 42  N O ... Idem,., Despejado. »
Burgos   778*1 — 1*0 B Idem... Idem  »
L e ó n ..... . . .
ValladoM...
fialamanea.. 775*4 2*2 Idem ., Idem  *
S e g o v ia .. ., ,  176*4 3'2 NB ... Viento. Idem  »

Madrid... 777*0 E‘9 B . . .« B.* lig. Idem...........
nsooirial...,.. ’í7T5 8*3 N O .. .  Cslüía .. lú.&m . . . . . .  $
Ciudad Real.| 718 4 6*2 B  Idem... Idem  »
Albacete   178*2 14  S E . . .  Idem... Idem   »

P a r i a . . i ,» . 116*7 7*8 SO .... Idem ,. N iebla..» . *
Gris-H ez.., ^75 7 6 9 OSO,. B.mlig.. Cubierto. Tranq.*
S i Mathieu. 774*9 6*6 ESE Calma, Casi desp.® Idem.
í«lad‘A ix.. 776 0 5‘a R Brisa. . Despejado Idem.
Biarritz.»... 775*5 6 6 SE ...»  Id. lig . Id e m ......  -‘dem.
Clermont..,, 7771 3*1 ONO.. Calm».. Cubierto »
ferpifián.. 774‘8 1*2 O  B / l i g .  Despejado »
l i o i e . . . . . . ...
H l z U i 777*4 7*8 I  Calma». Idem. . . . .  Irán**

R o m a ....,.,, 113*0 1*5 N Brisa. . Id em ..... .  »
üerna . . . . . 773 4 3*6 NNE.. Calma.. ídem  »
F alarM ® ,.» 773 8 7 7 SO .... Brisa.. Idem  »
u m r n h »  77a*8 1*5 N O ... íd e m .. Idem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s ,

A yer no llo v ió  en  n iD guna p ro v in c ia .

Forma parte de este número de l a  G a c e t a  el pliego 
22 de las sentencias de la  Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo» correspondientes a l  tomo I.

ANUNCIOS

A ADMINISTRACIÓN DE LA  G A C ETA  D E  MADRID.-
Las redamaciones d® ejemplares de la G aceta  que peí 

extravío hayan dejado de recibir loa snacriteres, s© harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehi 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días m  provía* 
d as , un mes para los *üü&rit©?@& del y tres mese»
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de- cada uno de los ejemplares que M 
pidan» — 1

SANTOS D E L  DIA

Santa  E ula lia  de< Barcelona, Virgen y  m ártir.

Cuarenta horas en la iglesia de los S er  vi tas 
(pkza.de San Nicolás).

ESPECTACULOS

TEA.TRO REAL.— A. la a  ocho y B M dia .— F sm eiém  61 d« 
abono.—Tamo 1.°—Dinoruh.

TEATRO RSPAÑOL.—A 1m ocho y media.—Mariana.
TEA.TRO DE Lá. ZA.RZUBLA..— A. lae ocho y nw dta--

Bl rompeolas.—Buena» noche-i, Señor Don Sim ón.— r ue* 
da de la fortuna .—De vuelta  del Vivero.

TEATRO LAR A..—A. 1 »  ocho y m odífc— S»ii* 24.-T or.
a o  8.® par.— Magda., — Q uisquillm . — Segundo actp de J* 
misma.—La P raviana .

TEATRO DE APOLO.—A I«m oe&o y m e d í * . - (Bmeflcio
de Leopoldo Frégoü).—Los inom ntes.—Re lampago. —oor * 
tea.—Eldorado*

TEATRO ESLAVA— A ¡aa oaho y m a Corregi
dor.— Un pleito .— El bajo de arriban.—Ei cortejo lo iren .


